
    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

                  
   



    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍÍ 1 4 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE. 

LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. se 

QUE OTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC. Y 
MARIA ELENA BONILAJARRÍN 

AFAVOR DE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; MARIA ELENA. 

CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA $1050.00 

pla comas 

ESCRITURA No, 2017-17-01-02-P 
ES. ; 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblca del Ecuador, Distrito 
Metropolitano, hoy da cuatro de enero del año dos mil diecisiete, ate mí, DOCTORA PAOLA 
DELGADO LON, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, por una parte en calidad de 
CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS. INC de nacionalidad 
estadounidense, debidamente reprosentada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLLA, 
conforme el poder que se adjunta como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA 
“ARRÍN,de estado cv vuda por sus propios derechos; y, por otra en calidad de CESIONARIOS



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor Darío Carrera Bonilla, conforme el poder que se adjunta como 

  

habilitante, Maria Elena Carrera Bonilla de estado civil divorciada, y Sebastián Carrera Bonilla 
de estado cvil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
tonocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias. 
se adjuntan a este instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por míla 
Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
Torma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento. de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, promosa o seducción, dice que eleva 3 escritura 
pública el contenido de la sigulente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su targo,dígrese incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones Sociales. 
expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: intervienen a la 
celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES la compañía 
"GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA, conforme el poder que se adjunta 
como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado coil viuda. por sus. 
propias derechos, y, por otra en calidad de CESIONARIOS la compañía HOMYN ENTERPRISES. 
CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente representado por el señor Dario Carrera 
Bonill, conforme el poder que se adjunta como habilitante, María Elena Carrara Bonilla de 

estado civil divorciada; y Sebastián Carrera Bonilla de estado cvilsoltero. Los comparecientes. 
son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Cudad de Quito, mayores de edad, 
hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía SERVICIOS 
INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA,, fuo copstituida mediante escritura 
ública celebrada el veinte y ocho de marzo del dos mil1res, ante el Notario Vigésimo Detavo 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita ep el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el número mil ciento treinta y ocho, tomo ciento treinta y cuatro, el 

ciacaciace abrildel año dos mi tres, con un captl socia dl MI QUINENTOS DÓLARES



  

compañía elcualse detalla 
  

  

        

  

    

socio Vatorde la CAPITAL | H0EPART. | 2% | 
PARTICIPACION | SUSCRITO | ! 

IM YPAGADO | 
GLOBAL BAGGAGE sal sresoo] 765 | sus | 
PROTECTION SYSTEM NC. Jia | 
MARIA ELENA BONILAJARRIN si] suso as [mx] 

ESTEBAN CARIERA BONA. sil sisooo| 150 | 10% | 
DARIO CARRERA BONILA sa] sisooo| aso | 10% | 
[rom | sasoooo! 1500 | 100% |       
  

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los. CEDENTES. 
realzan a favor del cesinaro las siguientes cesiones: 2) La compañ GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
participaciones que posee en la compañía, a favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Darío Cartera Bonila, quien es su apoderado, es decir, cade 
SETECIENTAS ONCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. b) La compañía GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC,, CEDE al señor Sebastián Carrera Bonilla el uno por 
ciento (1%) de participaciones que posee en la compañía, es deci, cede quince (15) 
participaciones de un dólar cada una. e) La señora María Elena Bonilla Jarrin quien informa a 
los socios que poses el veinte y nueve por ciento (29%) de particpaciones en la compara y 
por lo tanto CEDE parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El dez por 
lento (10%) de participaciones que posee en la compañia, a flor de la señora Maria Elena 

  

Carrera Bonilla, es deci, CEDE ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar cada una; 
dos] El nueve por ciento (9%) de participaciones que poses en la compañía, favor del señor 
Sebastián Carera Bonll, es decir, CEDE ciento treinta y cinco (135) participaciones. de un 
lélr cada una. Por su parte los ceslonarios aceptan dichas cesiones. Los socios autorizan 2



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

los Cestonalos para que realicen todos los trámites de legalización y perfecconamiento de 
esta Cesión de Participaciones. CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
La Junta General de Socios, se reunió extraordinariamente el da catorce de diciembre deldos 
mil dieciséis, en su tcal social, conforme aparece del acta que Se adjrta como documento 
Pablitate, en a cual se autoriza alos cedentes, pra que cedan 5us participaciones que 

poseen en a compañía SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, a 
lovorde Los cesonaris señalados en esta escritura pública. QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vet producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
Integración de capital queda como sigue. 

  

  

  

  

    

  

              

odo Vatordela | CAPITAL | eDEPaRr. | 
PARTICIPACION | SUSCRITO 

| serena | 
[hom Enterprises CORP | si] srsomo| 7s0 | 50% | 
[barto canRera | sal sisooo| aso [10% | 
it al sino ra 
MARÍA ELENA CAMERA sal sisooo| aso | 10% 
Sesasrian cAnneRA sal sasoo| aso | 10% 
MARIA ELENA BONA si| susoso| 150 | 10% 
orar siscomo| 1500 | 100%     
SEXTA. GASTOS: Los gastos que ocasione la sigulente escritura estarán a cargo de los 
cesionarios en partes proporcionales a sus cesiones, SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes 
expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conformo a sus recíprocos Intereses. OCTAVA. MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones enla Notaría respectiva, en lacual se sscrbióla escritura pública de 
consitución. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, frrmaca por el Doctor Paúl 
Andrade Rlvera, con matricula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR E 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIZH 

y       

les ue alos comparecientes, par m! la Notaria, estese afirman y ratfican en tocas y cada una 
de sus pares y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 
protocolo de esta Notaría, de tado lo cual doy fe. 

ESTESAN FEMANDO CARAERA BONA o 
ALO A 

ce AFOSEo4As 

    

ed Ed, 
ego 3 

Fe Ze: 
(Lite 

LI 2 198 7615 

      

  

DOCTORA PAGÍA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA" 

En Gui alos 14 días del mes de diciembre del 2016, en et local dela compañía ubicada en a 

  

alo Bormejo NADK y de os Motlones, de esta ciudad de Quito, siendo las 10h30, sa reúnen os 
socos de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA. 
Esteban Femando Carrera Bonila, por sus proplos derechos propietario de ciento cincuenta 

  

participaciones; y, como Apoderado General dela empresa Global Baggage Protectyon Systems 
Ine, propietario de setecientas sesenta y inco participaciones; María Elena BonilaJarín, por 
sus propios derechos propietaria de cuatrocientas treinta y cinco participaciones, Dario Eduardo 
Carrera Bonila, por sus propios derechos y propietario de ciento cincuenta de participaciones; 
para conocer y discutir el orden del ia para al que previamente fueron convocados, se Instala   

la sesión con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa 
como Presidente de la Junta el señor Esteban Carrera Bonil y como secretaro y Gerente 
Generalelseñor Dario Corera Boril 

A continuación el orden de día a tratar: 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización dela Junta Gener 

  

socios para realizar Cesiones de participaciones. 
favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones 

  

avor delos señores Sebastian Carera Bonilla y Maria Elena Carrera Bonilla. 

1.. Aprobación del Orden del día 

Después de constata la presencia de todos los socios, se pone a consideración det orden del 
día, mismo que es aprobado por unanimidad! 

2- Autorización dela Junta General de socios. para realizar Cesiones de participaciones a 
favor dea compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian Carrera;



  

representada por el señor Dario 
“ue se adjunta como habitante a la presente acta, es deci, cede 750 participaciones de un 
dólar cada una;b) Eluno por ciento 1% de participaciones que posee enla compañía, a favor del 
señor Sebastián Carrera Bopila, as decir, cede quince 15 participaciones de un dólar cada una 
Moción que después de varia deliberaciones, la Junta acepta por unanimidad y poro tano e 
autorizan para que el mencionado saco ceda sus participaciones, y por su parte el cesionario 
Acepta dicha sesión 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones favor 
de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Marla Elena Carrera Bonilla. 

Toma la palabra la señora Mara Elena Boril Jrrin quien informa a os socos que posee el 
veinte y nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
porcialmente sus participaciones de la siguiente forma: a) El diex por ciento (10%) de 
partcipacones que posee en la compañía, a favor dela señora María Elena Carrera Bonilla, es 
decir, CEDE lento cincuenta (150) participaciones de un délar cada una; b) El nueve porciento 
(9%) de participaciones que posee en la compañía favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, 

ds deci, CEDE ciento teta y cinco (135) participaciones de un dólar cada una. -Mación que 
después de varias deliberaciones la Juntazacepta por unanimidad y porlotanto, e autoriza para 
ue la mencionada socia ceda sus participaciones. Por su parte los cestonartos aceptan dichas 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Lavelos Cl. Ltda, queda de la 
siguiente forma; HOMYN ENTERPRISES CORP es socio de la Compañía zon 750 participaciones 
«que equivalen al 50%; La señora María Elena Boril Jarrn, es socia de la Compañia con 150 

  participaciones que equivalen l 10%; el señor Darío Corera, es socio de la compañía con 150 
participaciones que equivalen al 1%; el señor Esteban Carrera Boril es socio de la compañía 
on 150 partlipacianes que equivalen al 10%; señor Sebastián Carrera Bonilla, es secio dela 
Compañía con 150 participaciones que equivalen al 10%; la señora María Elena Carrera Bonilla, 
essocia de a Compañía con 150 participaciones que equivalen l 10%, para cada uno de elias,



Los sacos autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de logalación y 
perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones 

Una vez producida la cesión ante referida el cuadro de socios e Integración de capital queda 

        

  

  

    

  

  

  

  

como sigue 
200 [Valorde! CAPITAL | ok 

PARTICIPACION | SUSCRITO. 
| yracaDo. 

HONIVI ENTERPRISES CORP 51] 00] 0 | 
TONO CARRERA T 31] 55000] 150 | 108 
ESTEBAN CARRERA A] 5000] 150 10% 
ANA ELENA CARRERA 51] 5000] 150 | 10% 
SEGASTIAN CARRERA 51] 15000] 150 | 10% 
WARIAELENA BONILLA 31] 5000] 150 | 10% 
TOTAL $150.00] 13500 | 100%               
No existiendo otro asunto que tratar e concede un recaso de veinte minutos para la redacción 
delata. 

Roinstalada la sesión e da lectura al Acta y sel aprueba en su toalla y sin 

  

ciones, 

Termina la Junta siendo las 12h30,frmando para constancia los socos en unidad de acto yla 
secretaría que certifica. 

  

A Ñ Hurrsluabarld 
ps MARIA ELENA BOMILLA Y 
REPRESENTADA POR ESTEBAN CARRERA. Ec days 

La A G Leti MINS] 
1 DARÍO CARRERA PONIA 

“SOCIO — PRESIDENTE. GERENTE - SECRETARIO 
ce EE prosco4Yet 

  

   



  

CERTIFICADO. 

Yo, ESTEBAN CARRERA BONILA, encalidad de Gerente General, ceriico que mediante 
Junta General de Socios el 14 de diciembre del 2016, se procedió tratarla posibilidad 
de que los socios de la Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA 
LAVELOZCIA. LIDA,, cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES 
CORP; MARIA ELENA CARRERA BOMILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos 
que en sus partes pertinentes textualmente dicen que aceptan. Una vez mantenida la 
«conversación con el apoderado de LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE PROTECTION 
SYSTEMS, INC,, DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; Y MARIA 

ELENA BONILIA JARRIN; todos: encuentran de acuerdo con os términos de la cesión, 
la Junta formalmente Autoriza al señor ESTEBAN CARRERA BONILLA como apoderado 
de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA 
POR CIENTO (50% de pacipaciones que posee enla compañía, favor dela compania HOMYN 
ENTERPRISE CORP representada porel señor Dario Carrera Bonilla, quen e su apoderado, es 
decir, cede SETECIENTAS CINCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. La compañía 
GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE al ser Sebastián Carera Bonita el uno 
por ciento (1%) de partispacones que posee en la compañía es decir, cede quince (15) 
partipacones de un dólar cada una. €) La señora Mara Elena Bonila Jar quien nfoma a 
lossocios que posee el veinte y eve porciento (29%) de partipacione enla compañía y por 
lo tanto CEDE paresimente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El diez por ciento 
(109%) de parsiopaciones que posee enla compañía, 2 favor de la señora Mara Flena Corera 

Bonila,es decir, CEDE ciento ircuenta(150)participcionesdeun dólar cado una; dos) Elnueve 
porciento(9%] de particpacionesque poseeenlacompañía, favor delseñor Sebastián Carera 
Bonlla, es decir, CEDE lento renta y eco (135 artcpciones de un dólar ada una. Porlo 
que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos y beneficios que les.



¡corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas obligaciones que ello 
implica. Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   Les ecc 
ESTEBAN CARRERACRONIN 
CERENTE GENERAL 

  

CL



Quito, 22 de Mayo del 2015 

  

Señor 
Esteban Fernando Carrera Bonilla 
Presente 

Demiconsideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extracróiaria Universal de Socios de la 
Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, 
reunida el dia miércoles 20 de mayo del 2015, decsió designarlo para que desempeñe 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Empresa por el periodo estatutario de TRES años, 
contados 2 partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, Al efecto se le confieren la representación legal, Jucicial y extrajucicial e 
la Empresa, a más de os derechos y obligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales 
le corresponden. 

SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, fue constituida 
mediante escritura pública celebrada en Quito, el 28 de marzo del 2003, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor aime András Acosta Holguín, 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 16 de abril del 2003, bajo el No. 
2135, tomo 134. 

  

Le ruego suscribir al ple dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 7 

CM 1 
Dario Eduardo Carrera nia 

  

ACEPTACION: Yo, Esteban Fernando Carrera Bonilla, manifiesto que acepto el 
"nombramiento que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 22 
de mayo del 2015. 

PALTA! 
ESTEBAN FERNANDO CARRERA BONILLA 
EC. 1708055187
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NUMERO DEREFERTORIO: as 
FECHA DE MSCRPCIÓN: EVANS Ni 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12107 
RESISTRO: UARO DENOMBRAMENTOS == 

NOMBRE DETA COMPAÑÍA: —— | SEIVIDOS INTEGIALESDELAVADO y EMPIEZA LAVO? 
DA 1D, 

[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CARRERA BONA ESTEBAN FERNANDO: 
IDENTIICACIÓN roROSEia7 

[tanco: GERENTE GENERAL 
PERIODOS 3 
  

CONSI AID DEL: IDAS NOTA DA A/A 

  

CORGUER ENMÓNDADURA, AUEAGIÓN O MOOIACICIÓN AL TONO DELA PRESENTE FAZON | 
LA INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1A | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE   

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A5 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2015 

DR BHAINA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN d0=-AMQ-2025) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

í A quo 

ECN DEL EGO: V-0EDLIEMBNE NS GASPAR DEVLANOEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL.CANTÓ 
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Falo clase Mom), Come ds Dele Pedo de Fiesid, Emir Ubica de Ames, alos 
uinca dies Ca mues de entro 62 eo dos mil dos as má, JUAN X BOLOÑA, Cal 

  

ico dos o 00 oo cen (VARIOUS) 2eecliado e Mea Faria. Parade 
Unidos de Nonesnár= Es qu coña de Reprseients Legal, de la Cepero OLOZAL 
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Qrszmaa Pino, Guyana, A     

  

censo que de esa coa la 
Ley, sae cea Cinta Gel, a sa de la col confio PRUMEDA COFÍA. 
Dado y atado e Se de boy, quis decos deta doma des. 
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NOTARIA IORDIA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OJORGO ANTE El. DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSDIO NOVENO DEL. CANTÓN QUITO. Y EN FS 
DE FLLO CONFIERO ESTA SEXTA COMA CERTIFICADA DE LA. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. A FAVOR DE LOS SRES: DARÍO. 
CARRERA DONIELA Y ESTEBAN CARRERA BONILA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y “IRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISES.- 

   FLNOTARIO. A 

DC MOLINA. 
PENO DEL CANTÓN QUITO. 
   

  

   



  

A 
Factura. 002-002-000014048 20181701020001254 

      

    

  

  

  

      

  

pa 

A   

  

e e an es E datada!    
     

  

jodo Lor 00 HTA NCUNDA DeL CMA Co    



    

SEÑOR NOTARIO: 

En su regstro de escrturas especiales sínase incporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
ciéusulas: 

PRIMERA COMPARECIENIE: Comparece a la coicbracón de éste 
escritura y en calidad de Podentante o Mandante, Raclames Vilaton, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Seaxe Wrap" de estado civil casado, de 
nacionetidad Americans, mayor de edad, domiciada en 4050 NW 29 

Street, Miemy, Horida 33142, HD! para contratar y obligarse. 

SEGUNDA- MANDAJO: YO Radames Wilalon, por mis propios y 
personales. derechos, y por los que represente en caldad de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confero 
PÓDER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO: SF 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BOMILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILIA, para que conjunta o separadamente: 
puedan realizar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Wrap", confiriendo a los apoderados las más amplias facultades para que 

siban, soalicen, y ejesten los actos contratos y negocios juridicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 

para que puedan contestar demandas presentarías y en fin realizar todos 
los actos necesarios en benefido de la compañía y sus representantes 
ante los autoridades públicas B) Abrir a nombre de la poderdante toda 
Laxe ue tenes en cuaquer istiucion bancaria, linanciera o comercial 
del Ecuador, girar sobre las misas, manejar dichas cuentas velando por 
lus inkuseoes de la mandante, Sujctóndose a las leyes ecuatorianas; e) 

Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o dolegar 
su mandato a Una o varias personas, total 0 parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultados sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercor sín perjico de la delegación o susttución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo III del Código Orgánico 
¡General de Procesos. d) Representar a El Mandante ante todas las 

entidades núblcas, semipúdlcas, privadas con finalidad social o sin fines 
'OeKIcro, civiles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales. e) Presentarse a nombre del SNS SAT 

poderdante a concurso de lctación y concesión de servicos, tanto 

  

  

  



      

    empresas privadas como públicas, incluso de ecunomía mba, 
presta la empresa ca Ecuador; para cuyo electo es    
pals requiero pora e camplimiento dese mancito. 1) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judical y para este evento se conceden las 
Saunas pora Jess, uansar, cobrar o efecmar la recuperación de 
«réditos, ejercer la defensa y realwar todos los tramites que contieven los 

mejores intereses de su mandante en tenllorlo ecuatoriano o en el 
extranjero. 8) Podrán compareces a las juntas de accionistas o de sodos 

representando el capital social de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sodiles, así como acciones y participaciones de la 
cnmnaño. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa. 
pública y privada y realizar peticiones asi coro contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes acspten el contenido de 

las cláusulas que preceden y autorizan al Notario O al Cónsul para que 
agregue las demás dáusulas de esto para la completa validez de este 
poder. Acfarando que lo mencionado en este poder os meramente 
ejempificativo y no limitativo de todas las facultades que tene al 
mandataria. 

  

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP” 

Presidente y Representante Legal 

AE OF 

 



Quito, 1 de Septiembre de 2016 

Snfacune pericial de tracción de doren. 

0, Estetan Fermando Genera Bonilla, de seciossitta exmetarisas, de estado ct cast, 
Domiiado es esta cialad de Gasalla y osenaior del idioma tng, be sido, 
designado pora rentar la toducción del docemerto adjento, lidiar español, procedo a 
sentar Cicha pacta en fas siguiesses nóminas: 

¡Commación de la Faya, hoy dís (500 DE OCREREDE MIL MOVECICIIOS SESENIA Y RO. 

1. Pals Fstados Units de América, 
Ear documento púbico. 
2. Hocico Sad par Esperar láser 
AAcmandoca mpacónido. OTRA PURI DECIDA, 
4 sen lion else de stas piba del [tado de Fi 

50 Ialebasee, Fietda. 
and DE RAIODE 
7. boe de Esad des 
AN METAS 
Selo/Esamea — GenSefa elEco de Firido —En os Comfia



  

Ye, Raclames Vilos, repecsentante autariado de Empresas Hora, Cora, Porta presente 
“tesiguo el hecho de que el Doconerzo céjrto es vezdadeso y angel publicado, 
electa pu "oi ai o”, e 29 pus ao 21 
3 Com de Pen estao 
Pecado poe 19 e pai de 26 

adams Vito 
Hong ereprts, Comp. 
ESOO DEVORA. 
CORONADO DE MASA nr el 
presento imanes feo rocnaoci ato e otr cien apra e dejao de 2016, pue 
actames Villalon. 
Personzlenecta comció_ o hicsaifcación pendeción Y. 
Tipo de identificación predecióa: PLD No. VES T2053098 9. 

SEE ROURUA PURA Estado de Florin 
08 Cordon op Dice 13 de 2000 

SELLO: BOSA POSEA Esposa La. Mi comisión Exp 13, DE 2019 o. FSIBZOZ.



Estando ele Herido 

ensetamenta de fado 
Maceo deseos rogistsns de esta oficina que HOMYA DNTLAPASES, CUR es ar 
esspezación organo comite alas leyes des tono Horda, antórado 21 de mayo a 

1997. 
Eimeso de donasncrto de ea corporación es PORMSOASISA. 

¡Centfico ados que diia coporación ha pagado tocas las cuotas ademdados a esta ctra 
hasta cl 31 de diciembre do 2015, queso más acento informe fo presentado 25 do ah de 
MÍ y que su estao es activo. 
¡Cestifcaa además que cha comporación no ia archtsado los Artículos de Disación. 

'SA10: Dado tejo mimano yel Gran Seo del Estaño Florida en Tallas, le Capital, ese 
dlciens noreno día de joto de 2006 

SAL USO A ESTADO DEFORIDA. 
EROS coMarROS 

fans de seguiria: CUII20775250 
Paca autenticas esto cortificalo, viso el sigaiste sio, ingrese ete número y luego sigatas 
tostrucciones mostradas. 

bnas-/(services sunbir org/Eiligna/Cortiicarenics 

 



Escaso de Fiesta 

Departamento de Estado. 

Apostitado. 
"Corsención des tipa, hoy día CIRCO DECCREREDE ML NOVICINTOS ITA Y UN. 

  

1, Pot Fsdos Unidas de América, 
Este ocomerto público 
2. Mba sión firmado por. Etc 

A emanan capacidadde ROA FURICA DO LORDA 
4 Quien Pesa el sao de Bosa púbica del Estado de Hades. 

Certifica 
ste Istollrsis, Hlonida. » 
boalaa  DILCRGUVE DA AO DE DOS KAN BROSES AD. 
super to Secretaria de Estado del Estado de Meri 
Lao 2 
seo Enga a DA rad de er En Ds Conos 

Murena sen reses [oectatoda rado. 

Es tudo lo que puedo isformar en bromo a a eras, y stoy dispuesta seconoce má fm y 
rúbrica lepra ca este donne. 

 



es OO 

in the copueity uf. Hotery Public of Florida 
tie sealístamp of Notery Public, State of Florida 

Certified 
, a ralahassee, Florida 

jesulh day el July, Ab, 2046  



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 

  

ADE 

    

  

Ceblesmbi og", mm joy 19, 2016 
y Cert vos Siesta, 

prat 9 ay tia 2 
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Te foriiog learenent vna acbaolalza beto 
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“Brpartuent of tale 

CAPOSTILLE 
'onventian de La Haye du S octobre 1961), 

     
    

1. Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by Esperanza Lopez 

3 acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

    

rs the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

  

     

Certified: 
5.al Tallahassee, Florida 
6. the Ninetcenth davofJuly, A.D.. 2016 notaria scouibADer cauroNGiro 

  

   

    

  

: 7.by | Secretary of State, State of Flor 
ta > 

2UIG-73260 + 

      

PsorOs paa)



  

State of Florida 
Depariment of State 

corporation orpaizzá under the bes of ac Sue af Florida, Sed aa May 21, 
1987. 

Tes decuencas mendez ol día corpocmion 5 PO7ODMSIS8, 
1 ford cert (ut said coran has paid lors ale Mis cc fcongi 
Deceriber 31, 2036, fa most recent axsual seporenifonm business report 
as lcd om Agus 28, 2036, nd tinto stats ds activo, 

¡ 

| 
| Lei om recae oi fc dt OM ENTIAISS CUR. e 
i 
1 

1 anier cry us id copocaion 208 Els Article cf Dicsolaon. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ionifcacóny Csdnc PERES cs Conesa shop Cv. Kertreac y CooJacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708056187   

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profosión: LIC.ADM/EMPRESAS. 

  

Estado Ci 

  

CASADO 

Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUBIN MARIANA KAROLINE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2014 

Etror EDISON PATRICIO SANGUNA SIMSAÑA -PICHINCHA QUITO 2 PICHNCHA «QUITO    

Signature Noj Verified [US 

ta AN    NN de coiado; 172.002:47982 

                            

  

A... ¿BAR 
  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direción General da ego Cr, (dersfczcóny Cedzacin 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Número único de identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ. 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
  

Estado Civil: VIUDO. 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Nombres del padre: BONILLA GAVILANEZ RUPERTO HERMOGENES 
Nombres de la madre: JARRIN FANNY GULNARA 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

Ioemación coca ntc: 4 DE ENERO DE 2017 
orar EDISOM PATRICIO SANCIÑA SIMBAÑA - PICHICHA.QUTONT 2 PIOHNONA - QUITO. 

Signature N 
dscrteio aya. eb 
A |... LEA Al rector orar e Kg Cv Kenlzacón y Costo 

    

  

        

 



  

cn Grad Sta CL 
niicación y Codulción 

  

A Ec RLiCA De ECO: $        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708004781 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ses 

  

¡omBrE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA O NIDIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres dol padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres do la made: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

Emeor EDISON PATRICIO SANGUNA SMBASA -PICHINCHA.QUITO-NTZ- PICHNCHA-QUTO. 

     

  

   
Sgrate o Vertas ERE 

po O de eee 

iii 6 E 
77-002 act anat hat omic y etc 

                           

    



ponla REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección Corera Regio Cul, eran y Cedvacin 

     Ne, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 1712928573 

Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 

"Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Irma cea a fra 05 ENERO DE 201 
rr EDISON PATRICIO SANGUÑA SIIBAÑA -PICHMCHA QUITO NT 2 PICHNCHA ¿QUITO 

   IN n coficado;179.002-43025 

179-002-10' 

Signature cc E 
Da eS , a 
aan == ul varian Dictar el Regato Co, Seta y Colón a mas econ 

  

          

  

  

   



  

MA ESCUBLICA DEL ECUADOR: Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712094613: 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA SEBASTIAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1981 

ad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  Profesión: EMPLEADO PRIVADO   

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de expedici 

Enter EDISON PAT  SANGUNA SIABAÑA- PICHCHAQUITDANT2- FICHA «QUITO 
  

      

   
e 

I_ RELE 
rector raras Kagto O, ente y Cesc 

Docmenof Fame 

Ne ceticado: 176002-48043 $ 
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Se otorgó ante mi y en e de ello confiero esta PRIMERA copia cenúíicada de la escritura de 
  

COMPAÑÍA SERVICIOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, que otorga 

  

GLOBAL BAGGAGE PROTE( 'o Y MARIA ELENA BONILLA 

JARRIN, a favor de LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; 

  

IYON SYSTEMS IN 

  

OTROS, 

debida 

   



  Ca UR 
Factura: 001-002-000033312 20171701028000285 

  

  

  
  

    
    

  

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
MA 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME MOTA AL MARGEN DI LA MATRIZ DE LA ESCRITURA   

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO 
Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA:'LTDA, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y 
OCHO DE-MARZO DEL DOS MIL TRES; QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO 
1OOR, NOTAMIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA CUATRO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, SE CEDEN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA GLOBAL 
BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE 
PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA MOMYN ENTERPRISES CORE, ES 

  

DECIR SETECIENTAS CINCUENTA (750) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) 
CADA UNA: LA COMPAÑÍA GLOBAL MAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE 
EL UNO POR CIENTO (1%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA, ES DHCIR QUINCE (13) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51,90) CADA 
UNA; LA SEÑORA MARÍA ELENA HONILLA JARRÍN CEDE HI DIBZ POR CIENTO (10%) 
DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA CARRERA MONILLA, 
ES DECIK CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR (81,00) CADA 
UNA Y CEDE TAMBIEN LL NUEVE POR CIENTO (9%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR 
DEL SEÑOR SEBASTIÁN CARRERA DONILLA, ES DECIR CIENTO TREINTA Y CINCO 

A. 15 DE MARZO 

  

1433) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) CADA UNA. QUIT 

  

MOTARIO 2858 E Caen ula 

Él 
A



0%, 

A
 

a
t
o
 
  TRÁMITE NÚMERO: 20705 

DO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DE REPERTORIO: maz 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 32 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS HOTAMÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/03/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y UMPIEZA LAVELOZ 

(A. 1DA, 
DOMICILO DETA COMPAÑÍA uo   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSEREN 1050 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVORDELOS 
CESIONARIOS-SE TOMANOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1138 TOMO 13% DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE 16/04/2003- 

  

  

  TONAUIER ENMENDADORA, AERACIÓN O MODIACACIÓN ALTERTO DETA PAESENTERAZÓN, DA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCE DE INSCRIZCÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   e 1, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEMBRENS678 Y GASPAR DE ViLLARO miga 

Página dex



    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

                  
   



    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍÍ 1 4 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE. 

LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. se 

QUE OTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC. Y 
MARIA ELENA BONILAJARRÍN 

AFAVOR DE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; MARIA ELENA. 

CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA $1050.00 

pla comas 

ESCRITURA No, 2017-17-01-02-P 
ES. ; 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblca del Ecuador, Distrito 
Metropolitano, hoy da cuatro de enero del año dos mil diecisiete, ate mí, DOCTORA PAOLA 
DELGADO LON, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, por una parte en calidad de 
CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS. INC de nacionalidad 
estadounidense, debidamente reprosentada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLLA, 
conforme el poder que se adjunta como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA 
“ARRÍN,de estado cv vuda por sus propios derechos; y, por otra en calidad de CESIONARIOS



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor Darío Carrera Bonilla, conforme el poder que se adjunta como 

  

habilitante, Maria Elena Carrera Bonilla de estado civil divorciada, y Sebastián Carrera Bonilla 
de estado cvil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
tonocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias. 
se adjuntan a este instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por míla 
Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
Torma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento. de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, promosa o seducción, dice que eleva 3 escritura 
pública el contenido de la sigulente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su targo,dígrese incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones Sociales. 
expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: intervienen a la 
celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES la compañía 
"GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA, conforme el poder que se adjunta 
como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado coil viuda. por sus. 
propias derechos, y, por otra en calidad de CESIONARIOS la compañía HOMYN ENTERPRISES. 
CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente representado por el señor Dario Carrera 
Bonill, conforme el poder que se adjunta como habilitante, María Elena Carrara Bonilla de 

estado civil divorciada; y Sebastián Carrera Bonilla de estado cvilsoltero. Los comparecientes. 
son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Cudad de Quito, mayores de edad, 
hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía SERVICIOS 
INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA,, fuo copstituida mediante escritura 
ública celebrada el veinte y ocho de marzo del dos mil1res, ante el Notario Vigésimo Detavo 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita ep el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el número mil ciento treinta y ocho, tomo ciento treinta y cuatro, el 

ciacaciace abrildel año dos mi tres, con un captl socia dl MI QUINENTOS DÓLARES



  

compañía elcualse detalla 
  

  

        

  

    

socio Vatorde la CAPITAL | H0EPART. | 2% | 
PARTICIPACION | SUSCRITO | ! 

IM YPAGADO | 
GLOBAL BAGGAGE sal sresoo] 765 | sus | 
PROTECTION SYSTEM NC. Jia | 
MARIA ELENA BONILAJARRIN si] suso as [mx] 

ESTEBAN CARIERA BONA. sil sisooo| 150 | 10% | 
DARIO CARRERA BONILA sa] sisooo| aso | 10% | 
[rom | sasoooo! 1500 | 100% |       
  

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los. CEDENTES. 
realzan a favor del cesinaro las siguientes cesiones: 2) La compañ GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
participaciones que posee en la compañía, a favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Darío Cartera Bonila, quien es su apoderado, es decir, cade 
SETECIENTAS ONCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. b) La compañía GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC,, CEDE al señor Sebastián Carrera Bonilla el uno por 
ciento (1%) de participaciones que posee en la compañía, es deci, cede quince (15) 
participaciones de un dólar cada una. e) La señora María Elena Bonilla Jarrin quien informa a 
los socios que poses el veinte y nueve por ciento (29%) de particpaciones en la compara y 
por lo tanto CEDE parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El dez por 
lento (10%) de participaciones que posee en la compañia, a flor de la señora Maria Elena 

  

Carrera Bonilla, es deci, CEDE ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar cada una; 
dos] El nueve por ciento (9%) de participaciones que poses en la compañía, favor del señor 
Sebastián Carera Bonll, es decir, CEDE ciento treinta y cinco (135) participaciones. de un 
lélr cada una. Por su parte los ceslonarios aceptan dichas cesiones. Los socios autorizan 2



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

los Cestonalos para que realicen todos los trámites de legalización y perfecconamiento de 
esta Cesión de Participaciones. CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
La Junta General de Socios, se reunió extraordinariamente el da catorce de diciembre deldos 
mil dieciséis, en su tcal social, conforme aparece del acta que Se adjrta como documento 
Pablitate, en a cual se autoriza alos cedentes, pra que cedan 5us participaciones que 

poseen en a compañía SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, a 
lovorde Los cesonaris señalados en esta escritura pública. QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vet producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
Integración de capital queda como sigue. 

  

  

  

  

    

  

              

odo Vatordela | CAPITAL | eDEPaRr. | 
PARTICIPACION | SUSCRITO 

| serena | 
[hom Enterprises CORP | si] srsomo| 7s0 | 50% | 
[barto canRera | sal sisooo| aso [10% | 
it al sino ra 
MARÍA ELENA CAMERA sal sisooo| aso | 10% 
Sesasrian cAnneRA sal sasoo| aso | 10% 
MARIA ELENA BONA si| susoso| 150 | 10% 
orar siscomo| 1500 | 100%     
SEXTA. GASTOS: Los gastos que ocasione la sigulente escritura estarán a cargo de los 
cesionarios en partes proporcionales a sus cesiones, SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes 
expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conformo a sus recíprocos Intereses. OCTAVA. MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones enla Notaría respectiva, en lacual se sscrbióla escritura pública de 
consitución. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, frrmaca por el Doctor Paúl 
Andrade Rlvera, con matricula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR E 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIZH 

y       

les ue alos comparecientes, par m! la Notaria, estese afirman y ratfican en tocas y cada una 
de sus pares y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 
protocolo de esta Notaría, de tado lo cual doy fe. 

ESTESAN FEMANDO CARAERA BONA o 
ALO A 

ce AFOSEo4As 

    

ed Ed, 
ego 3 

Fe Ze: 
(Lite 

LI 2 198 7615 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA" 

En Gui alos 14 días del mes de diciembre del 2016, en et local dela compañía ubicada en a 

  

alo Bormejo NADK y de os Motlones, de esta ciudad de Quito, siendo las 10h30, sa reúnen os 
socos de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA. 
Esteban Femando Carrera Bonila, por sus proplos derechos propietario de ciento cincuenta 

  

participaciones; y, como Apoderado General dela empresa Global Baggage Protectyon Systems 
Ine, propietario de setecientas sesenta y inco participaciones; María Elena BonilaJarín, por 
sus propios derechos propietaria de cuatrocientas treinta y cinco participaciones, Dario Eduardo 
Carrera Bonila, por sus propios derechos y propietario de ciento cincuenta de participaciones; 
para conocer y discutir el orden del ia para al que previamente fueron convocados, se Instala   

la sesión con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa 
como Presidente de la Junta el señor Esteban Carrera Bonil y como secretaro y Gerente 
Generalelseñor Dario Corera Boril 

A continuación el orden de día a tratar: 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización dela Junta Gener 

  

socios para realizar Cesiones de participaciones. 
favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones 

  

avor delos señores Sebastian Carera Bonilla y Maria Elena Carrera Bonilla. 

1.. Aprobación del Orden del día 

Después de constata la presencia de todos los socios, se pone a consideración det orden del 
día, mismo que es aprobado por unanimidad! 

2- Autorización dela Junta General de socios. para realizar Cesiones de participaciones a 
favor dea compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian Carrera;



  

representada por el señor Dario 
“ue se adjunta como habitante a la presente acta, es deci, cede 750 participaciones de un 
dólar cada una;b) Eluno por ciento 1% de participaciones que posee enla compañía, a favor del 
señor Sebastián Carrera Bopila, as decir, cede quince 15 participaciones de un dólar cada una 
Moción que después de varia deliberaciones, la Junta acepta por unanimidad y poro tano e 
autorizan para que el mencionado saco ceda sus participaciones, y por su parte el cesionario 
Acepta dicha sesión 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones favor 
de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Marla Elena Carrera Bonilla. 

Toma la palabra la señora Mara Elena Boril Jrrin quien informa a os socos que posee el 
veinte y nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
porcialmente sus participaciones de la siguiente forma: a) El diex por ciento (10%) de 
partcipacones que posee en la compañía, a favor dela señora María Elena Carrera Bonilla, es 
decir, CEDE lento cincuenta (150) participaciones de un délar cada una; b) El nueve porciento 
(9%) de participaciones que posee en la compañía favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, 

ds deci, CEDE ciento teta y cinco (135) participaciones de un dólar cada una. -Mación que 
después de varias deliberaciones la Juntazacepta por unanimidad y porlotanto, e autoriza para 
ue la mencionada socia ceda sus participaciones. Por su parte los cestonartos aceptan dichas 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Lavelos Cl. Ltda, queda de la 
siguiente forma; HOMYN ENTERPRISES CORP es socio de la Compañía zon 750 participaciones 
«que equivalen al 50%; La señora María Elena Boril Jarrn, es socia de la Compañia con 150 

  participaciones que equivalen l 10%; el señor Darío Corera, es socio de la compañía con 150 
participaciones que equivalen al 1%; el señor Esteban Carrera Boril es socio de la compañía 
on 150 partlipacianes que equivalen al 10%; señor Sebastián Carrera Bonilla, es secio dela 
Compañía con 150 participaciones que equivalen al 10%; la señora María Elena Carrera Bonilla, 
essocia de a Compañía con 150 participaciones que equivalen l 10%, para cada uno de elias,



Los sacos autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de logalación y 
perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones 

Una vez producida la cesión ante referida el cuadro de socios e Integración de capital queda 

        

  

  

    

  

  

  

  

como sigue 
200 [Valorde! CAPITAL | ok 

PARTICIPACION | SUSCRITO. 
| yracaDo. 

HONIVI ENTERPRISES CORP 51] 00] 0 | 
TONO CARRERA T 31] 55000] 150 | 108 
ESTEBAN CARRERA A] 5000] 150 10% 
ANA ELENA CARRERA 51] 5000] 150 | 10% 
SEGASTIAN CARRERA 51] 15000] 150 | 10% 
WARIAELENA BONILLA 31] 5000] 150 | 10% 
TOTAL $150.00] 13500 | 100%               
No existiendo otro asunto que tratar e concede un recaso de veinte minutos para la redacción 
delata. 

Roinstalada la sesión e da lectura al Acta y sel aprueba en su toalla y sin 

  

ciones, 

Termina la Junta siendo las 12h30,frmando para constancia los socos en unidad de acto yla 
secretaría que certifica. 

  

A Ñ Hurrsluabarld 
ps MARIA ELENA BOMILLA Y 
REPRESENTADA POR ESTEBAN CARRERA. Ec days 

La A G Leti MINS] 
1 DARÍO CARRERA PONIA 

“SOCIO — PRESIDENTE. GERENTE - SECRETARIO 
ce EE prosco4Yet 

  

   



  

CERTIFICADO. 

Yo, ESTEBAN CARRERA BONILA, encalidad de Gerente General, ceriico que mediante 
Junta General de Socios el 14 de diciembre del 2016, se procedió tratarla posibilidad 
de que los socios de la Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA 
LAVELOZCIA. LIDA,, cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES 
CORP; MARIA ELENA CARRERA BOMILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos 
que en sus partes pertinentes textualmente dicen que aceptan. Una vez mantenida la 
«conversación con el apoderado de LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE PROTECTION 
SYSTEMS, INC,, DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; Y MARIA 

ELENA BONILIA JARRIN; todos: encuentran de acuerdo con os términos de la cesión, 
la Junta formalmente Autoriza al señor ESTEBAN CARRERA BONILLA como apoderado 
de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA 
POR CIENTO (50% de pacipaciones que posee enla compañía, favor dela compania HOMYN 
ENTERPRISE CORP representada porel señor Dario Carrera Bonilla, quen e su apoderado, es 
decir, cede SETECIENTAS CINCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. La compañía 
GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE al ser Sebastián Carera Bonita el uno 
por ciento (1%) de partispacones que posee en la compañía es decir, cede quince (15) 
partipacones de un dólar cada una. €) La señora Mara Elena Bonila Jar quien nfoma a 
lossocios que posee el veinte y eve porciento (29%) de partipacione enla compañía y por 
lo tanto CEDE paresimente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El diez por ciento 
(109%) de parsiopaciones que posee enla compañía, 2 favor de la señora Mara Flena Corera 

Bonila,es decir, CEDE ciento ircuenta(150)participcionesdeun dólar cado una; dos) Elnueve 
porciento(9%] de particpacionesque poseeenlacompañía, favor delseñor Sebastián Carera 
Bonlla, es decir, CEDE lento renta y eco (135 artcpciones de un dólar ada una. Porlo 
que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos y beneficios que les.



¡corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas obligaciones que ello 
implica. Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   Les ecc 
ESTEBAN CARRERACRONIN 
CERENTE GENERAL 

  

CL



Quito, 22 de Mayo del 2015 

  

Señor 
Esteban Fernando Carrera Bonilla 
Presente 

Demiconsideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extracróiaria Universal de Socios de la 
Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, 
reunida el dia miércoles 20 de mayo del 2015, decsió designarlo para que desempeñe 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Empresa por el periodo estatutario de TRES años, 
contados 2 partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, Al efecto se le confieren la representación legal, Jucicial y extrajucicial e 
la Empresa, a más de os derechos y obligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales 
le corresponden. 

SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, fue constituida 
mediante escritura pública celebrada en Quito, el 28 de marzo del 2003, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor aime András Acosta Holguín, 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 16 de abril del 2003, bajo el No. 
2135, tomo 134. 

  

Le ruego suscribir al ple dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 7 

CM 1 
Dario Eduardo Carrera nia 

  

ACEPTACION: Yo, Esteban Fernando Carrera Bonilla, manifiesto que acepto el 
"nombramiento que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 22 
de mayo del 2015. 

PALTA! 
ESTEBAN FERNANDO CARRERA BONILLA 
EC. 1708055187
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NUMERO DEREFERTORIO: as 
FECHA DE MSCRPCIÓN: EVANS Ni 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12107 
RESISTRO: UARO DENOMBRAMENTOS == 
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CORGUER ENMÓNDADURA, AUEAGIÓN O MOOIACICIÓN AL TONO DELA PRESENTE FAZON | 
LA INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1A | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE   

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A5 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2015 

DR BHAINA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN d0=-AMQ-2025) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA IORDIA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OJORGO ANTE El. DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSDIO NOVENO DEL. CANTÓN QUITO. Y EN FS 
DE FLLO CONFIERO ESTA SEXTA COMA CERTIFICADA DE LA. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. A FAVOR DE LOS SRES: DARÍO. 
CARRERA DONIELA Y ESTEBAN CARRERA BONILA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y “IRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISES.- 

   FLNOTARIO. A 

DC MOLINA. 
PENO DEL CANTÓN QUITO. 
   

  

   



  

A 
Factura. 002-002-000014048 20181701020001254 
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A   

  

e e an es E datada!    
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SEÑOR NOTARIO: 

En su regstro de escrturas especiales sínase incporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
ciéusulas: 

PRIMERA COMPARECIENIE: Comparece a la coicbracón de éste 
escritura y en calidad de Podentante o Mandante, Raclames Vilaton, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Seaxe Wrap" de estado civil casado, de 
nacionetidad Americans, mayor de edad, domiciada en 4050 NW 29 

Street, Miemy, Horida 33142, HD! para contratar y obligarse. 

SEGUNDA- MANDAJO: YO Radames Wilalon, por mis propios y 
personales. derechos, y por los que represente en caldad de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confero 
PÓDER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO: SF 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BOMILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILIA, para que conjunta o separadamente: 
puedan realizar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Wrap", confiriendo a los apoderados las más amplias facultades para que 

siban, soalicen, y ejesten los actos contratos y negocios juridicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 

para que puedan contestar demandas presentarías y en fin realizar todos 
los actos necesarios en benefido de la compañía y sus representantes 
ante los autoridades públicas B) Abrir a nombre de la poderdante toda 
Laxe ue tenes en cuaquer istiucion bancaria, linanciera o comercial 
del Ecuador, girar sobre las misas, manejar dichas cuentas velando por 
lus inkuseoes de la mandante, Sujctóndose a las leyes ecuatorianas; e) 

Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o dolegar 
su mandato a Una o varias personas, total 0 parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultados sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercor sín perjico de la delegación o susttución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo III del Código Orgánico 
¡General de Procesos. d) Representar a El Mandante ante todas las 

entidades núblcas, semipúdlcas, privadas con finalidad social o sin fines 
'OeKIcro, civiles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales. e) Presentarse a nombre del SNS SAT 

poderdante a concurso de lctación y concesión de servicos, tanto 

  

  

  



      

    empresas privadas como públicas, incluso de ecunomía mba, 
presta la empresa ca Ecuador; para cuyo electo es    
pals requiero pora e camplimiento dese mancito. 1) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judical y para este evento se conceden las 
Saunas pora Jess, uansar, cobrar o efecmar la recuperación de 
«réditos, ejercer la defensa y realwar todos los tramites que contieven los 

mejores intereses de su mandante en tenllorlo ecuatoriano o en el 
extranjero. 8) Podrán compareces a las juntas de accionistas o de sodos 

representando el capital social de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sodiles, así como acciones y participaciones de la 
cnmnaño. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa. 
pública y privada y realizar peticiones asi coro contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes acspten el contenido de 

las cláusulas que preceden y autorizan al Notario O al Cónsul para que 
agregue las demás dáusulas de esto para la completa validez de este 
poder. Acfarando que lo mencionado en este poder os meramente 
ejempificativo y no limitativo de todas las facultades que tene al 
mandataria. 

  

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP” 

Presidente y Representante Legal 

AE OF 

 



Quito, 1 de Septiembre de 2016 

Snfacune pericial de tracción de doren. 

0, Estetan Fermando Genera Bonilla, de seciossitta exmetarisas, de estado ct cast, 
Domiiado es esta cialad de Gasalla y osenaior del idioma tng, be sido, 
designado pora rentar la toducción del docemerto adjento, lidiar español, procedo a 
sentar Cicha pacta en fas siguiesses nóminas: 

¡Commación de la Faya, hoy dís (500 DE OCREREDE MIL MOVECICIIOS SESENIA Y RO. 

1. Pals Fstados Units de América, 
Ear documento púbico. 
2. Hocico Sad par Esperar láser 
AAcmandoca mpacónido. OTRA PURI DECIDA, 
4 sen lion else de stas piba del [tado de Fi 

50 Ialebasee, Fietda. 
and DE RAIODE 
7. boe de Esad des 
AN METAS 
Selo/Esamea — GenSefa elEco de Firido —En os Comfia



  

Ye, Raclames Vilos, repecsentante autariado de Empresas Hora, Cora, Porta presente 
“tesiguo el hecho de que el Doconerzo céjrto es vezdadeso y angel publicado, 
electa pu "oi ai o”, e 29 pus ao 21 
3 Com de Pen estao 
Pecado poe 19 e pai de 26 

adams Vito 
Hong ereprts, Comp. 
ESOO DEVORA. 
CORONADO DE MASA nr el 
presento imanes feo rocnaoci ato e otr cien apra e dejao de 2016, pue 
actames Villalon. 
Personzlenecta comció_ o hicsaifcación pendeción Y. 
Tipo de identificación predecióa: PLD No. VES T2053098 9. 

SEE ROURUA PURA Estado de Florin 
08 Cordon op Dice 13 de 2000 

SELLO: BOSA POSEA Esposa La. Mi comisión Exp 13, DE 2019 o. FSIBZOZ.



Estando ele Herido 

ensetamenta de fado 
Maceo deseos rogistsns de esta oficina que HOMYA DNTLAPASES, CUR es ar 
esspezación organo comite alas leyes des tono Horda, antórado 21 de mayo a 

1997. 
Eimeso de donasncrto de ea corporación es PORMSOASISA. 

¡Centfico ados que diia coporación ha pagado tocas las cuotas ademdados a esta ctra 
hasta cl 31 de diciembre do 2015, queso más acento informe fo presentado 25 do ah de 
MÍ y que su estao es activo. 
¡Cestifcaa además que cha comporación no ia archtsado los Artículos de Disación. 

'SA10: Dado tejo mimano yel Gran Seo del Estaño Florida en Tallas, le Capital, ese 
dlciens noreno día de joto de 2006 

SAL USO A ESTADO DEFORIDA. 
EROS coMarROS 

fans de seguiria: CUII20775250 
Paca autenticas esto cortificalo, viso el sigaiste sio, ingrese ete número y luego sigatas 
tostrucciones mostradas. 

bnas-/(services sunbir org/Eiligna/Cortiicarenics 

 



Escaso de Fiesta 

Departamento de Estado. 

Apostitado. 
"Corsención des tipa, hoy día CIRCO DECCREREDE ML NOVICINTOS ITA Y UN. 

  

1, Pot Fsdos Unidas de América, 
Este ocomerto público 
2. Mba sión firmado por. Etc 

A emanan capacidadde ROA FURICA DO LORDA 
4 Quien Pesa el sao de Bosa púbica del Estado de Hades. 

Certifica 
ste Istollrsis, Hlonida. » 
boalaa  DILCRGUVE DA AO DE DOS KAN BROSES AD. 
super to Secretaria de Estado del Estado de Meri 
Lao 2 
seo Enga a DA rad de er En Ds Conos 

Murena sen reses [oectatoda rado. 

Es tudo lo que puedo isformar en bromo a a eras, y stoy dispuesta seconoce má fm y 
rúbrica lepra ca este donne. 

 



es OO 

in the copueity uf. Hotery Public of Florida 
tie sealístamp of Notery Public, State of Florida 

Certified 
, a ralahassee, Florida 

jesulh day el July, Ab, 2046  



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 
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Ceblesmbi og", mm joy 19, 2016 
y Cert vos Siesta, 

prat 9 ay tia 2 
al 

        

Te foriiog learenent vna acbaolalza beto 

Pessoa Fco or Poosaced enilcaio 

      ROTA EPA, 
ps dy corri gine mier, ¿ERA 
HS 
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E jc 
POS] a 
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“Brpartuent of tale 

CAPOSTILLE 
'onventian de La Haye du S octobre 1961), 

     
    

1. Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by Esperanza Lopez 

3 acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

    

rs the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

  

     

Certified: 
5.al Tallahassee, Florida 
6. the Ninetcenth davofJuly, A.D.. 2016 notaria scouibADer cauroNGiro 

  

   

    

  

: 7.by | Secretary of State, State of Flor 
ta > 

2UIG-73260 + 

      

PsorOs paa)



  

State of Florida 
Depariment of State 

corporation orpaizzá under the bes of ac Sue af Florida, Sed aa May 21, 
1987. 

Tes decuencas mendez ol día corpocmion 5 PO7ODMSIS8, 
1 ford cert (ut said coran has paid lors ale Mis cc fcongi 
Deceriber 31, 2036, fa most recent axsual seporenifonm business report 
as lcd om Agus 28, 2036, nd tinto stats ds activo, 

¡ 

| 
| Lei om recae oi fc dt OM ENTIAISS CUR. e 
i 
1 

1 anier cry us id copocaion 208 Els Article cf Dicsolaon. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ionifcacóny Csdnc PERES cs Conesa shop Cv. Kertreac y CooJacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708056187   

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profosión: LIC.ADM/EMPRESAS. 

  

Estado Ci 

  

CASADO 

Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUBIN MARIANA KAROLINE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2014 

Etror EDISON PATRICIO SANGUNA SIMSAÑA -PICHINCHA QUITO 2 PICHNCHA «QUITO    

Signature Noj Verified [US 

ta AN    NN de coiado; 172.002:47982 

                            

  

A... ¿BAR 
  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direción General da ego Cr, (dersfczcóny Cedzacin 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Número único de identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ. 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
  

Estado Civil: VIUDO. 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Nombres del padre: BONILLA GAVILANEZ RUPERTO HERMOGENES 
Nombres de la madre: JARRIN FANNY GULNARA 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

Ioemación coca ntc: 4 DE ENERO DE 2017 
orar EDISOM PATRICIO SANCIÑA SIMBAÑA - PICHICHA.QUTONT 2 PIOHNONA - QUITO. 

Signature N 
dscrteio aya. eb 
A |... LEA Al rector orar e Kg Cv Kenlzacón y Costo 

    

  

        

 



  

cn Grad Sta CL 
niicación y Codulción 

  

A Ec RLiCA De ECO: $        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708004781 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ses 

  

¡omBrE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA O NIDIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres dol padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres do la made: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

Emeor EDISON PATRICIO SANGUNA SMBASA -PICHINCHA.QUITO-NTZ- PICHNCHA-QUTO. 

     

  

   
Sgrate o Vertas ERE 

po O de eee 

iii 6 E 
77-002 act anat hat omic y etc 

                           

    



ponla REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección Corera Regio Cul, eran y Cedvacin 

     Ne, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 1712928573 

Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 

"Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Irma cea a fra 05 ENERO DE 201 
rr EDISON PATRICIO SANGUÑA SIIBAÑA -PICHMCHA QUITO NT 2 PICHNCHA ¿QUITO 

   IN n coficado;179.002-43025 

179-002-10' 

Signature cc E 
Da eS , a 
aan == ul varian Dictar el Regato Co, Seta y Colón a mas econ 

  

          

  

  

   



  

MA ESCUBLICA DEL ECUADOR: Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712094613: 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA SEBASTIAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1981 

ad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  Profesión: EMPLEADO PRIVADO   

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de expedici 

Enter EDISON PAT  SANGUNA SIABAÑA- PICHCHAQUITDANT2- FICHA «QUITO 
  

      

   
e 

I_ RELE 
rector raras Kagto O, ente y Cesc 

Docmenof Fame 

Ne ceticado: 176002-48043 $ 
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Se otorgó ante mi y en e de ello confiero esta PRIMERA copia cenúíicada de la escritura de 
  

COMPAÑÍA SERVICIOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, que otorga 

  

GLOBAL BAGGAGE PROTE( 'o Y MARIA ELENA BONILLA 

JARRIN, a favor de LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; 

  

IYON SYSTEMS IN 

  

OTROS, 

debida 

   



  Ca UR 
Factura: 001-002-000033312 20171701028000285 

  

  

  
  

    
    

  

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
MA 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME MOTA AL MARGEN DI LA MATRIZ DE LA ESCRITURA   

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO 
Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA:'LTDA, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y 
OCHO DE-MARZO DEL DOS MIL TRES; QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO 
1OOR, NOTAMIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA CUATRO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, SE CEDEN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA GLOBAL 
BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE 
PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA MOMYN ENTERPRISES CORE, ES 

  

DECIR SETECIENTAS CINCUENTA (750) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) 
CADA UNA: LA COMPAÑÍA GLOBAL MAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE 
EL UNO POR CIENTO (1%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA, ES DHCIR QUINCE (13) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51,90) CADA 
UNA; LA SEÑORA MARÍA ELENA HONILLA JARRÍN CEDE HI DIBZ POR CIENTO (10%) 
DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA CARRERA MONILLA, 
ES DECIK CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR (81,00) CADA 
UNA Y CEDE TAMBIEN LL NUEVE POR CIENTO (9%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR 
DEL SEÑOR SEBASTIÁN CARRERA DONILLA, ES DECIR CIENTO TREINTA Y CINCO 

A. 15 DE MARZO 

  

1433) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) CADA UNA. QUIT 

  

MOTARIO 2858 E Caen ula 

Él 
A



0%, 

A
 

a
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o
 
  TRÁMITE NÚMERO: 20705 

DO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DE REPERTORIO: maz 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 32 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS HOTAMÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/03/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y UMPIEZA LAVELOZ 

(A. 1DA, 
DOMICILO DETA COMPAÑÍA uo   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSEREN 1050 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVORDELOS 
CESIONARIOS-SE TOMANOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1138 TOMO 13% DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE 16/04/2003- 

  

  

  TONAUIER ENMENDADORA, AERACIÓN O MODIACACIÓN ALTERTO DETA PAESENTERAZÓN, DA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCE DE INSCRIZCÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   e 1, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEMBRENS678 Y GASPAR DE ViLLARO miga 

Página dex



    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

                  
   



    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍÍ 1 4 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE. 

LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. se 

QUE OTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC. Y 
MARIA ELENA BONILAJARRÍN 

AFAVOR DE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; MARIA ELENA. 

CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA $1050.00 

pla comas 

ESCRITURA No, 2017-17-01-02-P 
ES. ; 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblca del Ecuador, Distrito 
Metropolitano, hoy da cuatro de enero del año dos mil diecisiete, ate mí, DOCTORA PAOLA 
DELGADO LON, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, por una parte en calidad de 
CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS. INC de nacionalidad 
estadounidense, debidamente reprosentada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLLA, 
conforme el poder que se adjunta como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA 
“ARRÍN,de estado cv vuda por sus propios derechos; y, por otra en calidad de CESIONARIOS



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor Darío Carrera Bonilla, conforme el poder que se adjunta como 

  

habilitante, Maria Elena Carrera Bonilla de estado civil divorciada, y Sebastián Carrera Bonilla 
de estado cvil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
tonocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias. 
se adjuntan a este instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por míla 
Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
Torma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento. de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, promosa o seducción, dice que eleva 3 escritura 
pública el contenido de la sigulente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su targo,dígrese incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones Sociales. 
expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: intervienen a la 
celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES la compañía 
"GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA, conforme el poder que se adjunta 
como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado coil viuda. por sus. 
propias derechos, y, por otra en calidad de CESIONARIOS la compañía HOMYN ENTERPRISES. 
CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente representado por el señor Dario Carrera 
Bonill, conforme el poder que se adjunta como habilitante, María Elena Carrara Bonilla de 

estado civil divorciada; y Sebastián Carrera Bonilla de estado cvilsoltero. Los comparecientes. 
son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Cudad de Quito, mayores de edad, 
hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía SERVICIOS 
INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA,, fuo copstituida mediante escritura 
ública celebrada el veinte y ocho de marzo del dos mil1res, ante el Notario Vigésimo Detavo 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita ep el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el número mil ciento treinta y ocho, tomo ciento treinta y cuatro, el 

ciacaciace abrildel año dos mi tres, con un captl socia dl MI QUINENTOS DÓLARES



  

compañía elcualse detalla 
  

  

        

  

    

socio Vatorde la CAPITAL | H0EPART. | 2% | 
PARTICIPACION | SUSCRITO | ! 

IM YPAGADO | 
GLOBAL BAGGAGE sal sresoo] 765 | sus | 
PROTECTION SYSTEM NC. Jia | 
MARIA ELENA BONILAJARRIN si] suso as [mx] 

ESTEBAN CARIERA BONA. sil sisooo| 150 | 10% | 
DARIO CARRERA BONILA sa] sisooo| aso | 10% | 
[rom | sasoooo! 1500 | 100% |       
  

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los. CEDENTES. 
realzan a favor del cesinaro las siguientes cesiones: 2) La compañ GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
participaciones que posee en la compañía, a favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Darío Cartera Bonila, quien es su apoderado, es decir, cade 
SETECIENTAS ONCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. b) La compañía GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC,, CEDE al señor Sebastián Carrera Bonilla el uno por 
ciento (1%) de participaciones que posee en la compañía, es deci, cede quince (15) 
participaciones de un dólar cada una. e) La señora María Elena Bonilla Jarrin quien informa a 
los socios que poses el veinte y nueve por ciento (29%) de particpaciones en la compara y 
por lo tanto CEDE parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El dez por 
lento (10%) de participaciones que posee en la compañia, a flor de la señora Maria Elena 

  

Carrera Bonilla, es deci, CEDE ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar cada una; 
dos] El nueve por ciento (9%) de participaciones que poses en la compañía, favor del señor 
Sebastián Carera Bonll, es decir, CEDE ciento treinta y cinco (135) participaciones. de un 
lélr cada una. Por su parte los ceslonarios aceptan dichas cesiones. Los socios autorizan 2



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

los Cestonalos para que realicen todos los trámites de legalización y perfecconamiento de 
esta Cesión de Participaciones. CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
La Junta General de Socios, se reunió extraordinariamente el da catorce de diciembre deldos 
mil dieciséis, en su tcal social, conforme aparece del acta que Se adjrta como documento 
Pablitate, en a cual se autoriza alos cedentes, pra que cedan 5us participaciones que 

poseen en a compañía SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, a 
lovorde Los cesonaris señalados en esta escritura pública. QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vet producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
Integración de capital queda como sigue. 

  

  

  

  

    

  

              

odo Vatordela | CAPITAL | eDEPaRr. | 
PARTICIPACION | SUSCRITO 

| serena | 
[hom Enterprises CORP | si] srsomo| 7s0 | 50% | 
[barto canRera | sal sisooo| aso [10% | 
it al sino ra 
MARÍA ELENA CAMERA sal sisooo| aso | 10% 
Sesasrian cAnneRA sal sasoo| aso | 10% 
MARIA ELENA BONA si| susoso| 150 | 10% 
orar siscomo| 1500 | 100%     
SEXTA. GASTOS: Los gastos que ocasione la sigulente escritura estarán a cargo de los 
cesionarios en partes proporcionales a sus cesiones, SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes 
expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conformo a sus recíprocos Intereses. OCTAVA. MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones enla Notaría respectiva, en lacual se sscrbióla escritura pública de 
consitución. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, frrmaca por el Doctor Paúl 
Andrade Rlvera, con matricula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR E 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIZH 

y       

les ue alos comparecientes, par m! la Notaria, estese afirman y ratfican en tocas y cada una 
de sus pares y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 
protocolo de esta Notaría, de tado lo cual doy fe. 

ESTESAN FEMANDO CARAERA BONA o 
ALO A 

ce AFOSEo4As 

    

ed Ed, 
ego 3 

Fe Ze: 
(Lite 

LI 2 198 7615 

      

  

DOCTORA PAGÍA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA" 

En Gui alos 14 días del mes de diciembre del 2016, en et local dela compañía ubicada en a 

  

alo Bormejo NADK y de os Motlones, de esta ciudad de Quito, siendo las 10h30, sa reúnen os 
socos de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA. 
Esteban Femando Carrera Bonila, por sus proplos derechos propietario de ciento cincuenta 

  

participaciones; y, como Apoderado General dela empresa Global Baggage Protectyon Systems 
Ine, propietario de setecientas sesenta y inco participaciones; María Elena BonilaJarín, por 
sus propios derechos propietaria de cuatrocientas treinta y cinco participaciones, Dario Eduardo 
Carrera Bonila, por sus propios derechos y propietario de ciento cincuenta de participaciones; 
para conocer y discutir el orden del ia para al que previamente fueron convocados, se Instala   

la sesión con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa 
como Presidente de la Junta el señor Esteban Carrera Bonil y como secretaro y Gerente 
Generalelseñor Dario Corera Boril 

A continuación el orden de día a tratar: 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización dela Junta Gener 

  

socios para realizar Cesiones de participaciones. 
favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones 

  

avor delos señores Sebastian Carera Bonilla y Maria Elena Carrera Bonilla. 

1.. Aprobación del Orden del día 

Después de constata la presencia de todos los socios, se pone a consideración det orden del 
día, mismo que es aprobado por unanimidad! 

2- Autorización dela Junta General de socios. para realizar Cesiones de participaciones a 
favor dea compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian Carrera;



  

representada por el señor Dario 
“ue se adjunta como habitante a la presente acta, es deci, cede 750 participaciones de un 
dólar cada una;b) Eluno por ciento 1% de participaciones que posee enla compañía, a favor del 
señor Sebastián Carrera Bopila, as decir, cede quince 15 participaciones de un dólar cada una 
Moción que después de varia deliberaciones, la Junta acepta por unanimidad y poro tano e 
autorizan para que el mencionado saco ceda sus participaciones, y por su parte el cesionario 
Acepta dicha sesión 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones favor 
de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Marla Elena Carrera Bonilla. 

Toma la palabra la señora Mara Elena Boril Jrrin quien informa a os socos que posee el 
veinte y nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
porcialmente sus participaciones de la siguiente forma: a) El diex por ciento (10%) de 
partcipacones que posee en la compañía, a favor dela señora María Elena Carrera Bonilla, es 
decir, CEDE lento cincuenta (150) participaciones de un délar cada una; b) El nueve porciento 
(9%) de participaciones que posee en la compañía favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, 

ds deci, CEDE ciento teta y cinco (135) participaciones de un dólar cada una. -Mación que 
después de varias deliberaciones la Juntazacepta por unanimidad y porlotanto, e autoriza para 
ue la mencionada socia ceda sus participaciones. Por su parte los cestonartos aceptan dichas 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Lavelos Cl. Ltda, queda de la 
siguiente forma; HOMYN ENTERPRISES CORP es socio de la Compañía zon 750 participaciones 
«que equivalen al 50%; La señora María Elena Boril Jarrn, es socia de la Compañia con 150 

  participaciones que equivalen l 10%; el señor Darío Corera, es socio de la compañía con 150 
participaciones que equivalen al 1%; el señor Esteban Carrera Boril es socio de la compañía 
on 150 partlipacianes que equivalen al 10%; señor Sebastián Carrera Bonilla, es secio dela 
Compañía con 150 participaciones que equivalen al 10%; la señora María Elena Carrera Bonilla, 
essocia de a Compañía con 150 participaciones que equivalen l 10%, para cada uno de elias,



Los sacos autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de logalación y 
perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones 

Una vez producida la cesión ante referida el cuadro de socios e Integración de capital queda 

        

  

  

    

  

  

  

  

como sigue 
200 [Valorde! CAPITAL | ok 

PARTICIPACION | SUSCRITO. 
| yracaDo. 

HONIVI ENTERPRISES CORP 51] 00] 0 | 
TONO CARRERA T 31] 55000] 150 | 108 
ESTEBAN CARRERA A] 5000] 150 10% 
ANA ELENA CARRERA 51] 5000] 150 | 10% 
SEGASTIAN CARRERA 51] 15000] 150 | 10% 
WARIAELENA BONILLA 31] 5000] 150 | 10% 
TOTAL $150.00] 13500 | 100%               
No existiendo otro asunto que tratar e concede un recaso de veinte minutos para la redacción 
delata. 

Roinstalada la sesión e da lectura al Acta y sel aprueba en su toalla y sin 

  

ciones, 

Termina la Junta siendo las 12h30,frmando para constancia los socos en unidad de acto yla 
secretaría que certifica. 

  

A Ñ Hurrsluabarld 
ps MARIA ELENA BOMILLA Y 
REPRESENTADA POR ESTEBAN CARRERA. Ec days 

La A G Leti MINS] 
1 DARÍO CARRERA PONIA 

“SOCIO — PRESIDENTE. GERENTE - SECRETARIO 
ce EE prosco4Yet 

  

   



  

CERTIFICADO. 

Yo, ESTEBAN CARRERA BONILA, encalidad de Gerente General, ceriico que mediante 
Junta General de Socios el 14 de diciembre del 2016, se procedió tratarla posibilidad 
de que los socios de la Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA 
LAVELOZCIA. LIDA,, cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES 
CORP; MARIA ELENA CARRERA BOMILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos 
que en sus partes pertinentes textualmente dicen que aceptan. Una vez mantenida la 
«conversación con el apoderado de LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE PROTECTION 
SYSTEMS, INC,, DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; Y MARIA 

ELENA BONILIA JARRIN; todos: encuentran de acuerdo con os términos de la cesión, 
la Junta formalmente Autoriza al señor ESTEBAN CARRERA BONILLA como apoderado 
de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA 
POR CIENTO (50% de pacipaciones que posee enla compañía, favor dela compania HOMYN 
ENTERPRISE CORP representada porel señor Dario Carrera Bonilla, quen e su apoderado, es 
decir, cede SETECIENTAS CINCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. La compañía 
GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE al ser Sebastián Carera Bonita el uno 
por ciento (1%) de partispacones que posee en la compañía es decir, cede quince (15) 
partipacones de un dólar cada una. €) La señora Mara Elena Bonila Jar quien nfoma a 
lossocios que posee el veinte y eve porciento (29%) de partipacione enla compañía y por 
lo tanto CEDE paresimente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El diez por ciento 
(109%) de parsiopaciones que posee enla compañía, 2 favor de la señora Mara Flena Corera 

Bonila,es decir, CEDE ciento ircuenta(150)participcionesdeun dólar cado una; dos) Elnueve 
porciento(9%] de particpacionesque poseeenlacompañía, favor delseñor Sebastián Carera 
Bonlla, es decir, CEDE lento renta y eco (135 artcpciones de un dólar ada una. Porlo 
que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos y beneficios que les.



¡corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas obligaciones que ello 
implica. Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   Les ecc 
ESTEBAN CARRERACRONIN 
CERENTE GENERAL 

  

CL



Quito, 22 de Mayo del 2015 

  

Señor 
Esteban Fernando Carrera Bonilla 
Presente 

Demiconsideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extracróiaria Universal de Socios de la 
Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, 
reunida el dia miércoles 20 de mayo del 2015, decsió designarlo para que desempeñe 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Empresa por el periodo estatutario de TRES años, 
contados 2 partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, Al efecto se le confieren la representación legal, Jucicial y extrajucicial e 
la Empresa, a más de os derechos y obligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales 
le corresponden. 

SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, fue constituida 
mediante escritura pública celebrada en Quito, el 28 de marzo del 2003, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor aime András Acosta Holguín, 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 16 de abril del 2003, bajo el No. 
2135, tomo 134. 

  

Le ruego suscribir al ple dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 7 

CM 1 
Dario Eduardo Carrera nia 

  

ACEPTACION: Yo, Esteban Fernando Carrera Bonilla, manifiesto que acepto el 
"nombramiento que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 22 
de mayo del 2015. 

PALTA! 
ESTEBAN FERNANDO CARRERA BONILLA 
EC. 1708055187



  

* REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NUMERO DEREFERTORIO: as 
FECHA DE MSCRPCIÓN: EVANS Ni 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12107 
RESISTRO: UARO DENOMBRAMENTOS == 

NOMBRE DETA COMPAÑÍA: —— | SEIVIDOS INTEGIALESDELAVADO y EMPIEZA LAVO? 
DA 1D, 

[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CARRERA BONA ESTEBAN FERNANDO: 
IDENTIICACIÓN roROSEia7 

[tanco: GERENTE GENERAL 
PERIODOS 3 
  

CONSI AID DEL: IDAS NOTA DA A/A 

  

CORGUER ENMÓNDADURA, AUEAGIÓN O MOOIACICIÓN AL TONO DELA PRESENTE FAZON | 
LA INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1A | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE   

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A5 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2015 

DR BHAINA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN d0=-AMQ-2025) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

í A quo 

ECN DEL EGO: V-0EDLIEMBNE NS GASPAR DEVLANOEL 

NOTARÍA SEGUNDA DEL.CANTÓ 
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FUDER GERAL Y PROCERACION SUDICIAL 

  

EOSNDEE=> EmpRain 

  

DI 45,  
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++ CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR a o MU 
PODER GENSRAL NUMEROSA AÑO za 

  

Falo clase Mom), Come ds Dele Pedo de Fiesid, Emir Ubica de Ames, alos 
uinca dies Ca mues de entro 62 eo dos mil dos as má, JUAN X BOLOÑA, Cal 

  

ico dos o 00 oo cen (VARIOUS) 2eecliado e Mea Faria. Parade 
Unidos de Nonesnár= Es qu coña de Reprseients Legal, de la Cepero OLOZAL 

 



plllaa, almipáblias quluaos ds Eneas sl e pica, aula 
esrcha qu porra ls ley e rar ds o repntas legales 0) 
el zodendnrs a conca pane stc y ocurría de aorécio que pre la empre es En. 
gens palos Colomba Vesrzos Sale, Cils Po, Peron Unguey Aptos, 
Qrszmaa Pino, Guyana, A     

  

censo que de esa coa la 
Ley, sae cea Cinta Gel, a sa de la col confio PRUMEDA COFÍA. 
Dado y atado e Se de boy, quis decos deta doma des. 

     



  

 AMNTCUNSENT OE SMARIMONDERS año pemectues or 
ELOPAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, (NC. e, 

e antes too Suc! Dic o! GLORAL BAGGACE 
PROTECTION SYSIEMS, INC, a Fiona coporation (le “Copuraton”». da hot 
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NOTARIA IORDIA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OJORGO ANTE El. DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSDIO NOVENO DEL. CANTÓN QUITO. Y EN FS 
DE FLLO CONFIERO ESTA SEXTA COMA CERTIFICADA DE LA. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. A FAVOR DE LOS SRES: DARÍO. 
CARRERA DONIELA Y ESTEBAN CARRERA BONILA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y “IRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISES.- 

   FLNOTARIO. A 

DC MOLINA. 
PENO DEL CANTÓN QUITO. 
   

  

   



  

A 
Factura. 002-002-000014048 20181701020001254 

      

    

  

  

  

      

  

pa 

A   

  

e e an es E datada!    
     

  

jodo Lor 00 HTA NCUNDA DeL CMA Co    



    

SEÑOR NOTARIO: 

En su regstro de escrturas especiales sínase incporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
ciéusulas: 

PRIMERA COMPARECIENIE: Comparece a la coicbracón de éste 
escritura y en calidad de Podentante o Mandante, Raclames Vilaton, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Seaxe Wrap" de estado civil casado, de 
nacionetidad Americans, mayor de edad, domiciada en 4050 NW 29 

Street, Miemy, Horida 33142, HD! para contratar y obligarse. 

SEGUNDA- MANDAJO: YO Radames Wilalon, por mis propios y 
personales. derechos, y por los que represente en caldad de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confero 
PÓDER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO: SF 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BOMILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILIA, para que conjunta o separadamente: 
puedan realizar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Wrap", confiriendo a los apoderados las más amplias facultades para que 

siban, soalicen, y ejesten los actos contratos y negocios juridicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 

para que puedan contestar demandas presentarías y en fin realizar todos 
los actos necesarios en benefido de la compañía y sus representantes 
ante los autoridades públicas B) Abrir a nombre de la poderdante toda 
Laxe ue tenes en cuaquer istiucion bancaria, linanciera o comercial 
del Ecuador, girar sobre las misas, manejar dichas cuentas velando por 
lus inkuseoes de la mandante, Sujctóndose a las leyes ecuatorianas; e) 

Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o dolegar 
su mandato a Una o varias personas, total 0 parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultados sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercor sín perjico de la delegación o susttución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo III del Código Orgánico 
¡General de Procesos. d) Representar a El Mandante ante todas las 

entidades núblcas, semipúdlcas, privadas con finalidad social o sin fines 
'OeKIcro, civiles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales. e) Presentarse a nombre del SNS SAT 

poderdante a concurso de lctación y concesión de servicos, tanto 

  

  

  



      

    empresas privadas como públicas, incluso de ecunomía mba, 
presta la empresa ca Ecuador; para cuyo electo es    
pals requiero pora e camplimiento dese mancito. 1) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judical y para este evento se conceden las 
Saunas pora Jess, uansar, cobrar o efecmar la recuperación de 
«réditos, ejercer la defensa y realwar todos los tramites que contieven los 

mejores intereses de su mandante en tenllorlo ecuatoriano o en el 
extranjero. 8) Podrán compareces a las juntas de accionistas o de sodos 

representando el capital social de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sodiles, así como acciones y participaciones de la 
cnmnaño. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa. 
pública y privada y realizar peticiones asi coro contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes acspten el contenido de 

las cláusulas que preceden y autorizan al Notario O al Cónsul para que 
agregue las demás dáusulas de esto para la completa validez de este 
poder. Acfarando que lo mencionado en este poder os meramente 
ejempificativo y no limitativo de todas las facultades que tene al 
mandataria. 

  

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP” 

Presidente y Representante Legal 

AE OF 

 



Quito, 1 de Septiembre de 2016 

Snfacune pericial de tracción de doren. 

0, Estetan Fermando Genera Bonilla, de seciossitta exmetarisas, de estado ct cast, 
Domiiado es esta cialad de Gasalla y osenaior del idioma tng, be sido, 
designado pora rentar la toducción del docemerto adjento, lidiar español, procedo a 
sentar Cicha pacta en fas siguiesses nóminas: 

¡Commación de la Faya, hoy dís (500 DE OCREREDE MIL MOVECICIIOS SESENIA Y RO. 

1. Pals Fstados Units de América, 
Ear documento púbico. 
2. Hocico Sad par Esperar láser 
AAcmandoca mpacónido. OTRA PURI DECIDA, 
4 sen lion else de stas piba del [tado de Fi 

50 Ialebasee, Fietda. 
and DE RAIODE 
7. boe de Esad des 
AN METAS 
Selo/Esamea — GenSefa elEco de Firido —En os Comfia



  

Ye, Raclames Vilos, repecsentante autariado de Empresas Hora, Cora, Porta presente 
“tesiguo el hecho de que el Doconerzo céjrto es vezdadeso y angel publicado, 
electa pu "oi ai o”, e 29 pus ao 21 
3 Com de Pen estao 
Pecado poe 19 e pai de 26 

adams Vito 
Hong ereprts, Comp. 
ESOO DEVORA. 
CORONADO DE MASA nr el 
presento imanes feo rocnaoci ato e otr cien apra e dejao de 2016, pue 
actames Villalon. 
Personzlenecta comció_ o hicsaifcación pendeción Y. 
Tipo de identificación predecióa: PLD No. VES T2053098 9. 

SEE ROURUA PURA Estado de Florin 
08 Cordon op Dice 13 de 2000 

SELLO: BOSA POSEA Esposa La. Mi comisión Exp 13, DE 2019 o. FSIBZOZ.



Estando ele Herido 

ensetamenta de fado 
Maceo deseos rogistsns de esta oficina que HOMYA DNTLAPASES, CUR es ar 
esspezación organo comite alas leyes des tono Horda, antórado 21 de mayo a 

1997. 
Eimeso de donasncrto de ea corporación es PORMSOASISA. 

¡Centfico ados que diia coporación ha pagado tocas las cuotas ademdados a esta ctra 
hasta cl 31 de diciembre do 2015, queso más acento informe fo presentado 25 do ah de 
MÍ y que su estao es activo. 
¡Cestifcaa además que cha comporación no ia archtsado los Artículos de Disación. 

'SA10: Dado tejo mimano yel Gran Seo del Estaño Florida en Tallas, le Capital, ese 
dlciens noreno día de joto de 2006 

SAL USO A ESTADO DEFORIDA. 
EROS coMarROS 

fans de seguiria: CUII20775250 
Paca autenticas esto cortificalo, viso el sigaiste sio, ingrese ete número y luego sigatas 
tostrucciones mostradas. 

bnas-/(services sunbir org/Eiligna/Cortiicarenics 

 



Escaso de Fiesta 

Departamento de Estado. 

Apostitado. 
"Corsención des tipa, hoy día CIRCO DECCREREDE ML NOVICINTOS ITA Y UN. 

  

1, Pot Fsdos Unidas de América, 
Este ocomerto público 
2. Mba sión firmado por. Etc 

A emanan capacidadde ROA FURICA DO LORDA 
4 Quien Pesa el sao de Bosa púbica del Estado de Hades. 

Certifica 
ste Istollrsis, Hlonida. » 
boalaa  DILCRGUVE DA AO DE DOS KAN BROSES AD. 
super to Secretaria de Estado del Estado de Meri 
Lao 2 
seo Enga a DA rad de er En Ds Conos 

Murena sen reses [oectatoda rado. 

Es tudo lo que puedo isformar en bromo a a eras, y stoy dispuesta seconoce má fm y 
rúbrica lepra ca este donne. 

 



es OO 

in the copueity uf. Hotery Public of Florida 
tie sealístamp of Notery Public, State of Florida 

Certified 
, a ralahassee, Florida 

jesulh day el July, Ab, 2046  



HOMYN ENTERPRISES, CORP 

  

CERTIFICATE 
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Ceblesmbi og", mm joy 19, 2016 
y Cert vos Siesta, 

prat 9 ay tia 2 
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Te foriiog learenent vna acbaolalza beto 

Pessoa Fco or Poosaced enilcaio 
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“Brpartuent of tale 

CAPOSTILLE 
'onventian de La Haye du S octobre 1961), 

     
    

1. Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by Esperanza Lopez 

3 acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

    

rs the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

  

     

Certified: 
5.al Tallahassee, Florida 
6. the Ninetcenth davofJuly, A.D.. 2016 notaria scouibADer cauroNGiro 

  

   

    

  

: 7.by | Secretary of State, State of Flor 
ta > 

2UIG-73260 + 

      

PsorOs paa)



  

State of Florida 
Depariment of State 

corporation orpaizzá under the bes of ac Sue af Florida, Sed aa May 21, 
1987. 

Tes decuencas mendez ol día corpocmion 5 PO7ODMSIS8, 
1 ford cert (ut said coran has paid lors ale Mis cc fcongi 
Deceriber 31, 2036, fa most recent axsual seporenifonm business report 
as lcd om Agus 28, 2036, nd tinto stats ds activo, 

¡ 

| 
| Lei om recae oi fc dt OM ENTIAISS CUR. e 
i 
1 

1 anier cry us id copocaion 208 Els Article cf Dicsolaon. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ionifcacóny Csdnc PERES cs Conesa shop Cv. Kertreac y CooJacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708056187   

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profosión: LIC.ADM/EMPRESAS. 

  

Estado Ci 

  

CASADO 

Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUBIN MARIANA KAROLINE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2014 

Etror EDISON PATRICIO SANGUNA SIMSAÑA -PICHINCHA QUITO 2 PICHNCHA «QUITO    

Signature Noj Verified [US 

ta AN    NN de coiado; 172.002:47982 

                            

  

A... ¿BAR 
  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direción General da ego Cr, (dersfczcóny Cedzacin 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Número único de identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ. 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
  

Estado Civil: VIUDO. 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Nombres del padre: BONILLA GAVILANEZ RUPERTO HERMOGENES 
Nombres de la madre: JARRIN FANNY GULNARA 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

Ioemación coca ntc: 4 DE ENERO DE 2017 
orar EDISOM PATRICIO SANCIÑA SIMBAÑA - PICHICHA.QUTONT 2 PIOHNONA - QUITO. 

Signature N 
dscrteio aya. eb 
A |... LEA Al rector orar e Kg Cv Kenlzacón y Costo 

    

  

        

 



  

cn Grad Sta CL 
niicación y Codulción 

  

A Ec RLiCA De ECO: $        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708004781 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ses 

  

¡omBrE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA O NIDIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres dol padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres do la made: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

Emeor EDISON PATRICIO SANGUNA SMBASA -PICHINCHA.QUITO-NTZ- PICHNCHA-QUTO. 

     

  

   
Sgrate o Vertas ERE 

po O de eee 

iii 6 E 
77-002 act anat hat omic y etc 

                           

    



ponla REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección Corera Regio Cul, eran y Cedvacin 

     Ne, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 1712928573 

Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 

"Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Irma cea a fra 05 ENERO DE 201 
rr EDISON PATRICIO SANGUÑA SIIBAÑA -PICHMCHA QUITO NT 2 PICHNCHA ¿QUITO 

   IN n coficado;179.002-43025 

179-002-10' 

Signature cc E 
Da eS , a 
aan == ul varian Dictar el Regato Co, Seta y Colón a mas econ 

  

          

  

  

   



  

MA ESCUBLICA DEL ECUADOR: Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712094613: 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA SEBASTIAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1981 

ad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  Profesión: EMPLEADO PRIVADO   

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de expedici 

Enter EDISON PAT  SANGUNA SIABAÑA- PICHCHAQUITDANT2- FICHA «QUITO 
  

      

   
e 

I_ RELE 
rector raras Kagto O, ente y Cesc 

Docmenof Fame 

Ne ceticado: 176002-48043 $ 
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Se otorgó ante mi y en e de ello confiero esta PRIMERA copia cenúíicada de la escritura de 
  

COMPAÑÍA SERVICIOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, que otorga 

  

GLOBAL BAGGAGE PROTE( 'o Y MARIA ELENA BONILLA 

JARRIN, a favor de LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; 

  

IYON SYSTEMS IN 

  

OTROS, 

debida 

   



  Ca UR 
Factura: 001-002-000033312 20171701028000285 

  

  

  
  

    
    

  

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
MA 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME MOTA AL MARGEN DI LA MATRIZ DE LA ESCRITURA   

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO 
Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA:'LTDA, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y 
OCHO DE-MARZO DEL DOS MIL TRES; QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO 
1OOR, NOTAMIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA CUATRO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, SE CEDEN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA GLOBAL 
BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE 
PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA MOMYN ENTERPRISES CORE, ES 

  

DECIR SETECIENTAS CINCUENTA (750) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) 
CADA UNA: LA COMPAÑÍA GLOBAL MAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE 
EL UNO POR CIENTO (1%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA, ES DHCIR QUINCE (13) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51,90) CADA 
UNA; LA SEÑORA MARÍA ELENA HONILLA JARRÍN CEDE HI DIBZ POR CIENTO (10%) 
DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA CARRERA MONILLA, 
ES DECIK CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR (81,00) CADA 
UNA Y CEDE TAMBIEN LL NUEVE POR CIENTO (9%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR 
DEL SEÑOR SEBASTIÁN CARRERA DONILLA, ES DECIR CIENTO TREINTA Y CINCO 

A. 15 DE MARZO 

  

1433) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) CADA UNA. QUIT 

  

MOTARIO 2858 E Caen ula 

Él 
A



0%, 

A
 

a
t
o
 
  TRÁMITE NÚMERO: 20705 

DO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DE REPERTORIO: maz 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 32 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS HOTAMÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/03/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y UMPIEZA LAVELOZ 

(A. 1DA, 
DOMICILO DETA COMPAÑÍA uo   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSEREN 1050 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVORDELOS 
CESIONARIOS-SE TOMANOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1138 TOMO 13% DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE 16/04/2003- 

  

  

  TONAUIER ENMENDADORA, AERACIÓN O MODIACACIÓN ALTERTO DETA PAESENTERAZÓN, DA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCE DE INSCRIZCÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   e 1, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEMBRENS678 Y GASPAR DE ViLLARO miga 

Página dex



    

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

  

                  
   



    
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUÍÍ 1 4 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE. 

LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. se 

QUE OTORGA GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC. Y 
MARIA ELENA BONILAJARRÍN 

AFAVOR DE LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; MARIA ELENA. 

CARRERA BONILLA; Y, SEBASTIAN CARRERA BONILLA 

CUANTA $1050.00 

pla comas 

ESCRITURA No, 2017-17-01-02-P 
ES. ; 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblca del Ecuador, Distrito 
Metropolitano, hoy da cuatro de enero del año dos mil diecisiete, ate mí, DOCTORA PAOLA 
DELGADO LON, Notaria Segunda del Cantón Quito, comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales, por una parte en calidad de 
CEDENTES la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTYON SYSTEMS. INC de nacionalidad 
estadounidense, debidamente reprosentada por el señor ESTEBAN CARRERA BONLLA, 
conforme el poder que se adjunta como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA 
“ARRÍN,de estado cv vuda por sus propios derechos; y, por otra en calidad de CESIONARIOS



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

la compañía HOMYN ENTERPRISES CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor Darío Carrera Bonilla, conforme el poder que se adjunta como 

  

habilitante, Maria Elena Carrera Bonilla de estado civil divorciada, y Sebastián Carrera Bonilla 
de estado cvil soltero. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
esta Ciudad de Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
tonocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cuyas copias. 
se adjuntan a este instrumento público, Advertidos que fueron los comparecientes por míla 
Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 
Torma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento. de esta escritura sin 
coacción, amenazas, temor reverencial, promosa o seducción, dice que eleva 3 escritura 
pública el contenido de la sigulente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 
públicas a su targo,dígrese incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones Sociales. 
expresado en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: intervienen a la 
celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de CEDENTES la compañía 
"GLOBAL BAGGAGE PROTECTVON SYSTEMS INC de nacionalidad estadounidense, debidamente 
representada por el señor ESTEBAN CARRERA BONILLA, conforme el poder que se adjunta 
como habilitante; yla. señora MARIA ELENA BONILLA JARRÍN, de estado coil viuda. por sus. 
propias derechos, y, por otra en calidad de CESIONARIOS la compañía HOMYN ENTERPRISES. 
CORP de nacionalidad estadounidense, debidamente representado por el señor Dario Carrera 
Bonill, conforme el poder que se adjunta como habilitante, María Elena Carrara Bonilla de 

estado civil divorciada; y Sebastián Carrera Bonilla de estado cvilsoltero. Los comparecientes. 
son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta Cudad de Quito, mayores de edad, 
hábiles para contratar y obligarse SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La Compañía SERVICIOS 
INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA,, fuo copstituida mediante escritura 
ública celebrada el veinte y ocho de marzo del dos mil1res, ante el Notario Vigésimo Detavo 
Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, debidamente inscrita ep el Registro Mercantil del 
Cantón Quito, bajo el número mil ciento treinta y ocho, tomo ciento treinta y cuatro, el 

ciacaciace abrildel año dos mi tres, con un captl socia dl MI QUINENTOS DÓLARES



  

compañía elcualse detalla 
  

  

        

  

    

socio Vatorde la CAPITAL | H0EPART. | 2% | 
PARTICIPACION | SUSCRITO | ! 

IM YPAGADO | 
GLOBAL BAGGAGE sal sresoo] 765 | sus | 
PROTECTION SYSTEM NC. Jia | 
MARIA ELENA BONILAJARRIN si] suso as [mx] 

ESTEBAN CARIERA BONA. sil sisooo| 150 | 10% | 
DARIO CARRERA BONILA sa] sisooo| aso | 10% | 
[rom | sasoooo! 1500 | 100% |       
  

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos los. CEDENTES. 
realzan a favor del cesinaro las siguientes cesiones: 2) La compañ GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) de 
participaciones que posee en la compañía, a favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP 
representada por el señor Darío Cartera Bonila, quien es su apoderado, es decir, cade 
SETECIENTAS ONCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. b) La compañía GLOBAL 
BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC,, CEDE al señor Sebastián Carrera Bonilla el uno por 
ciento (1%) de participaciones que posee en la compañía, es deci, cede quince (15) 
participaciones de un dólar cada una. e) La señora María Elena Bonilla Jarrin quien informa a 
los socios que poses el veinte y nueve por ciento (29%) de particpaciones en la compara y 
por lo tanto CEDE parcialmente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El dez por 
lento (10%) de participaciones que posee en la compañia, a flor de la señora Maria Elena 

  

Carrera Bonilla, es deci, CEDE ciento cincuenta (150) participaciones de un dólar cada una; 
dos] El nueve por ciento (9%) de participaciones que poses en la compañía, favor del señor 
Sebastián Carera Bonll, es decir, CEDE ciento treinta y cinco (135) participaciones. de un 
lélr cada una. Por su parte los ceslonarios aceptan dichas cesiones. Los socios autorizan 2



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

los Cestonalos para que realicen todos los trámites de legalización y perfecconamiento de 
esta Cesión de Participaciones. CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
La Junta General de Socios, se reunió extraordinariamente el da catorce de diciembre deldos 
mil dieciséis, en su tcal social, conforme aparece del acta que Se adjrta como documento 
Pablitate, en a cual se autoriza alos cedentes, pra que cedan 5us participaciones que 

poseen en a compañía SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, a 
lovorde Los cesonaris señalados en esta escritura pública. QUINTA.- CUADRO DE SOCIOS Y 
PARTICIPACIONES.- Una vet producida la cesión antes referida el cuadro de socios e 
Integración de capital queda como sigue. 

  

  

  

  

    

  

              

odo Vatordela | CAPITAL | eDEPaRr. | 
PARTICIPACION | SUSCRITO 

| serena | 
[hom Enterprises CORP | si] srsomo| 7s0 | 50% | 
[barto canRera | sal sisooo| aso [10% | 
it al sino ra 
MARÍA ELENA CAMERA sal sisooo| aso | 10% 
Sesasrian cAnneRA sal sasoo| aso | 10% 
MARIA ELENA BONA si| susoso| 150 | 10% 
orar siscomo| 1500 | 100%     
SEXTA. GASTOS: Los gastos que ocasione la sigulente escritura estarán a cargo de los 
cesionarios en partes proporcionales a sus cesiones, SEPTIMA.- ACEPTACION: Las partes 
expresamente manifiestan que aceptan el presente contrato de cesión puesto que es suscrito 
conformo a sus recíprocos Intereses. OCTAVA. MARGINACIÓN - Se sentará razón de esta 
cesión de participaciones enla Notaría respectiva, en lacual se sscrbióla escritura pública de 
consitución. Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de ley para la 
perfecta validez de este contrato”. HASTA AQUÍ LA MINUTA, frrmaca por el Doctor Paúl 
Andrade Rlvera, con matricula número seis mil treinta y dos del Colegio de Abogados de



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR E 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIZH 

y       

les ue alos comparecientes, par m! la Notaria, estese afirman y ratfican en tocas y cada una 
de sus pares y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando incorporada al 
protocolo de esta Notaría, de tado lo cual doy fe. 

ESTESAN FEMANDO CARAERA BONA o 
ALO A 

ce AFOSEo4As 

    

ed Ed, 
ego 3 

Fe Ze: 
(Lite 

LI 2 198 7615 

      

  

DOCTORA PAGÍA DELGADO LOOR 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
"SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA" 

En Gui alos 14 días del mes de diciembre del 2016, en et local dela compañía ubicada en a 

  

alo Bormejo NADK y de os Motlones, de esta ciudad de Quito, siendo las 10h30, sa reúnen os 
socos de la compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA. 
Esteban Femando Carrera Bonila, por sus proplos derechos propietario de ciento cincuenta 

  

participaciones; y, como Apoderado General dela empresa Global Baggage Protectyon Systems 
Ine, propietario de setecientas sesenta y inco participaciones; María Elena BonilaJarín, por 
sus propios derechos propietaria de cuatrocientas treinta y cinco participaciones, Dario Eduardo 
Carrera Bonila, por sus propios derechos y propietario de ciento cincuenta de participaciones; 
para conocer y discutir el orden del ia para al que previamente fueron convocados, se Instala   

la sesión con presencia de todos los socios es decir el 100% del capital dela compañía, actúa 
como Presidente de la Junta el señor Esteban Carrera Bonil y como secretaro y Gerente 
Generalelseñor Dario Corera Boril 

A continuación el orden de día a tratar: 

1. Aprobación del Orden del día. 

2. Autorización dela Junta Gener 

  

socios para realizar Cesiones de participaciones. 
favor dela compañía HOMYN ENTERPRISES CORP; 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones 

  

avor delos señores Sebastian Carera Bonilla y Maria Elena Carrera Bonilla. 

1.. Aprobación del Orden del día 

Después de constata la presencia de todos los socios, se pone a consideración det orden del 
día, mismo que es aprobado por unanimidad! 

2- Autorización dela Junta General de socios. para realizar Cesiones de participaciones a 
favor dea compañía HOMYN ENTERPRISES, CORP y Sebastian Carrera;



  

representada por el señor Dario 
“ue se adjunta como habitante a la presente acta, es deci, cede 750 participaciones de un 
dólar cada una;b) Eluno por ciento 1% de participaciones que posee enla compañía, a favor del 
señor Sebastián Carrera Bopila, as decir, cede quince 15 participaciones de un dólar cada una 
Moción que después de varia deliberaciones, la Junta acepta por unanimidad y poro tano e 
autorizan para que el mencionado saco ceda sus participaciones, y por su parte el cesionario 
Acepta dicha sesión 

3. Autorización de la Junta General de socios para realizar Cesiones de participaciones favor 
de los señores Sebastian Carrera Bonilla y Marla Elena Carrera Bonilla. 

Toma la palabra la señora Mara Elena Boril Jrrin quien informa a os socos que posee el 
veinte y nueve por ciento (29%) de participaciones en la compañía y por lo tanto CEDE 
porcialmente sus participaciones de la siguiente forma: a) El diex por ciento (10%) de 
partcipacones que posee en la compañía, a favor dela señora María Elena Carrera Bonilla, es 
decir, CEDE lento cincuenta (150) participaciones de un délar cada una; b) El nueve porciento 
(9%) de participaciones que posee en la compañía favor del señor Sebastián Carrera Bonilla, 

ds deci, CEDE ciento teta y cinco (135) participaciones de un dólar cada una. -Mación que 
después de varias deliberaciones la Juntazacepta por unanimidad y porlotanto, e autoriza para 
ue la mencionada socia ceda sus participaciones. Por su parte los cestonartos aceptan dichas 

En consecuencia las participaciones cedidas de la compañía Lavelos Cl. Ltda, queda de la 
siguiente forma; HOMYN ENTERPRISES CORP es socio de la Compañía zon 750 participaciones 
«que equivalen al 50%; La señora María Elena Boril Jarrn, es socia de la Compañia con 150 

  participaciones que equivalen l 10%; el señor Darío Corera, es socio de la compañía con 150 
participaciones que equivalen al 1%; el señor Esteban Carrera Boril es socio de la compañía 
on 150 partlipacianes que equivalen al 10%; señor Sebastián Carrera Bonilla, es secio dela 
Compañía con 150 participaciones que equivalen al 10%; la señora María Elena Carrera Bonilla, 
essocia de a Compañía con 150 participaciones que equivalen l 10%, para cada uno de elias,



Los sacos autorizan a los Cesionarios para que realicen todos los trámites de logalación y 
perfeccionamiento de esta Cesión de Participaciones 

Una vez producida la cesión ante referida el cuadro de socios e Integración de capital queda 

        

  

  

    

  

  

  

  

como sigue 
200 [Valorde! CAPITAL | ok 

PARTICIPACION | SUSCRITO. 
| yracaDo. 

HONIVI ENTERPRISES CORP 51] 00] 0 | 
TONO CARRERA T 31] 55000] 150 | 108 
ESTEBAN CARRERA A] 5000] 150 10% 
ANA ELENA CARRERA 51] 5000] 150 | 10% 
SEGASTIAN CARRERA 51] 15000] 150 | 10% 
WARIAELENA BONILLA 31] 5000] 150 | 10% 
TOTAL $150.00] 13500 | 100%               
No existiendo otro asunto que tratar e concede un recaso de veinte minutos para la redacción 
delata. 

Roinstalada la sesión e da lectura al Acta y sel aprueba en su toalla y sin 

  

ciones, 

Termina la Junta siendo las 12h30,frmando para constancia los socos en unidad de acto yla 
secretaría que certifica. 

  

A Ñ Hurrsluabarld 
ps MARIA ELENA BOMILLA Y 
REPRESENTADA POR ESTEBAN CARRERA. Ec days 

La A G Leti MINS] 
1 DARÍO CARRERA PONIA 

“SOCIO — PRESIDENTE. GERENTE - SECRETARIO 
ce EE prosco4Yet 

  

   



  

CERTIFICADO. 

Yo, ESTEBAN CARRERA BONILA, encalidad de Gerente General, ceriico que mediante 
Junta General de Socios el 14 de diciembre del 2016, se procedió tratarla posibilidad 
de que los socios de la Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA 
LAVELOZCIA. LIDA,, cedan sus participaciones a: LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES 
CORP; MARIA ELENA CARRERA BOMILLA; Y SEBASTIAN CARRERA BONILLA; los mismos 
que en sus partes pertinentes textualmente dicen que aceptan. Una vez mantenida la 
«conversación con el apoderado de LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE PROTECTION 
SYSTEMS, INC,, DARIO CARRERA BONILLA; ESTEBAN CARRERA BONILLA; Y MARIA 

ELENA BONILIA JARRIN; todos: encuentran de acuerdo con os términos de la cesión, 
la Junta formalmente Autoriza al señor ESTEBAN CARRERA BONILLA como apoderado 
de la compañía GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDER EL CINCUENTA 
POR CIENTO (50% de pacipaciones que posee enla compañía, favor dela compania HOMYN 
ENTERPRISE CORP representada porel señor Dario Carrera Bonilla, quen e su apoderado, es 
decir, cede SETECIENTAS CINCUENTA (750) participaciones de un dólar cada una. La compañía 
GLOBAL BAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE al ser Sebastián Carera Bonita el uno 
por ciento (1%) de partispacones que posee en la compañía es decir, cede quince (15) 
partipacones de un dólar cada una. €) La señora Mara Elena Bonila Jar quien nfoma a 
lossocios que posee el veinte y eve porciento (29%) de partipacione enla compañía y por 
lo tanto CEDE paresimente sus participaciones de la siguiente forma: uno) El diez por ciento 
(109%) de parsiopaciones que posee enla compañía, 2 favor de la señora Mara Flena Corera 

Bonila,es decir, CEDE ciento ircuenta(150)participcionesdeun dólar cado una; dos) Elnueve 
porciento(9%] de particpacionesque poseeenlacompañía, favor delseñor Sebastián Carera 
Bonlla, es decir, CEDE lento renta y eco (135 artcpciones de un dólar ada una. Porlo 
que los cesionarios pasarán a ser acreedores de los derechos y beneficios que les.



¡corresponden en calidad de socios; así como deberán cumplirlas obligaciones que ello 
implica. Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

   Les ecc 
ESTEBAN CARRERACRONIN 
CERENTE GENERAL 

  

CL



Quito, 22 de Mayo del 2015 

  

Señor 
Esteban Fernando Carrera Bonilla 
Presente 

Demiconsideración 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extracróiaria Universal de Socios de la 
Compañía SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, 
reunida el dia miércoles 20 de mayo del 2015, decsió designarlo para que desempeñe 
el cargo de GERENTE GENERAL de la Empresa por el periodo estatutario de TRES años, 
contados 2 partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, Al efecto se le confieren la representación legal, Jucicial y extrajucicial e 
la Empresa, a más de os derechos y obligaciones que por Ley y los Estatutos Sociales 
le corresponden. 

SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CÍA. LTDA, fue constituida 
mediante escritura pública celebrada en Quito, el 28 de marzo del 2003, ante el 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, doctor aime András Acosta Holguín, 
inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el 16 de abril del 2003, bajo el No. 
2135, tomo 134. 

  

Le ruego suscribir al ple dela presente en señal de aceptación. 

Atentamente, 7 

CM 1 
Dario Eduardo Carrera nia 

  

ACEPTACION: Yo, Esteban Fernando Carrera Bonilla, manifiesto que acepto el 
"nombramiento que antecede, prometiendo desempeñarlo en forma legal. Quito, 22 
de mayo del 2015. 

PALTA! 
ESTEBAN FERNANDO CARRERA BONILLA 
EC. 1708055187



  

* REGISTRO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NUMERO DEREFERTORIO: as 
FECHA DE MSCRPCIÓN: EVANS Ni 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12107 
RESISTRO: UARO DENOMBRAMENTOS == 

NOMBRE DETA COMPAÑÍA: —— | SEIVIDOS INTEGIALESDELAVADO y EMPIEZA LAVO? 
DA 1D, 

[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CARRERA BONA ESTEBAN FERNANDO: 
IDENTIICACIÓN roROSEia7 

[tanco: GERENTE GENERAL 
PERIODOS 3 
  

CONSI AID DEL: IDAS NOTA DA A/A 

  

CORGUER ENMÓNDADURA, AUEAGIÓN O MOOIACICIÓN AL TONO DELA PRESENTE FAZON | 
LA INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1A | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN A NORMATIVA VIGENTE   

_ FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A5 DÍA(S) DEL MES DEJULIO DE 2015 

DR BHAINA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN d0=-AMQ-2025) 
REGISÍRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

í A quo 
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NOTARIA IORDIA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

SE OJORGO ANTE El. DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 
NOTARIO VIGÉSDIO NOVENO DEL. CANTÓN QUITO. Y EN FS 
DE FLLO CONFIERO ESTA SEXTA COMA CERTIFICADA DE LA. 
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL Y PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADO POR: LA COMPAÑÍA GLOBAL BAGGAGE 
PROTECTION SYSTEMS INC. A FAVOR DE LOS SRES: DARÍO. 
CARRERA DONIELA Y ESTEBAN CARRERA BONILA 
DEBIDAMENTE SELLADA Y “IRMADA EN QUITO, SIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISES.- 

   FLNOTARIO. A 

DC MOLINA. 
PENO DEL CANTÓN QUITO. 
   

  

   



  

A 
Factura. 002-002-000014048 20181701020001254 

      

    

  

  

  

      

  

pa 

A   

  

e e an es E datada!    
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SEÑOR NOTARIO: 

En su regstro de escrturas especiales sínase incporar el siguiente 
Poder Especial, mismo que se encuentra expresado en las siguientes 
ciéusulas: 

PRIMERA COMPARECIENIE: Comparece a la coicbracón de éste 
escritura y en calidad de Podentante o Mandante, Raclames Vilaton, por 
sus propios y personales derechos, y en calidad de representante legal de 
Homyn Enterprises Corp "Seaxe Wrap" de estado civil casado, de 
nacionetidad Americans, mayor de edad, domiciada en 4050 NW 29 

Street, Miemy, Horida 33142, HD! para contratar y obligarse. 

SEGUNDA- MANDAJO: YO Radames Wilalon, por mis propios y 
personales. derechos, y por los que represente en caldad de 
representante legal de Homyn Enterprises Corp. "Secure Wrap" confero 
PÓDER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE CUAL EN DERECHO: SF 
REQUIERE, a favor de DARIO EDUARDO CARRERA BOMILLA Y/O 
ESTEBAN CARRERA BONILIA, para que conjunta o separadamente: 
puedan realizar lo siguiente: a) representar a la compañía "Secure 
Wrap", confiriendo a los apoderados las más amplias facultades para que 

siban, soalicen, y ejesten los actos contratos y negocios juridicos 
que hayan que celebrarse o surtir efectos en el Ecuador, y especialmente 

para que puedan contestar demandas presentarías y en fin realizar todos 
los actos necesarios en benefido de la compañía y sus representantes 
ante los autoridades públicas B) Abrir a nombre de la poderdante toda 
Laxe ue tenes en cuaquer istiucion bancaria, linanciera o comercial 
del Ecuador, girar sobre las misas, manejar dichas cuentas velando por 
lus inkuseoes de la mandante, Sujctóndose a las leyes ecuatorianas; e) 

Los Apoderados también están facultados a sustituir este poder o dolegar 
su mandato a Una o varias personas, total 0 parcialmente, en caso de 
que los apoderados deleguen o sustituyan éste mandato, mantendrá 
todas las facultados sustituidas o delegadas por sí mismo, a efectos de 
poderlas ejercor sín perjico de la delegación o susttución. La ausencia 
temporal de los apoderados no será motivo para la terminación de las 
delegaciones sustituciones realizadas por el o por los poderes dados por 
él. También podrá otorgar Poder con carácter de procuración judicial de 
conformidad con lo estipulado en el capítulo III del Código Orgánico 
¡General de Procesos. d) Representar a El Mandante ante todas las 

entidades núblcas, semipúdlcas, privadas con finalidad social o sin fines 
'OeKIcro, civiles o militares y ejercer los derechos que proveen las leyes en 
favor de los representantes legales. e) Presentarse a nombre del SNS SAT 

poderdante a concurso de lctación y concesión de servicos, tanto 

  

  

  



      

    empresas privadas como públicas, incluso de ecunomía mba, 
presta la empresa ca Ecuador; para cuyo electo es    
pals requiero pora e camplimiento dese mancito. 1) Los apoderados 
podrán nombrar Procurador Judical y para este evento se conceden las 
Saunas pora Jess, uansar, cobrar o efecmar la recuperación de 
«réditos, ejercer la defensa y realwar todos los tramites que contieven los 

mejores intereses de su mandante en tenllorlo ecuatoriano o en el 
extranjero. 8) Podrán compareces a las juntas de accionistas o de sodos 

representando el capital social de la Poderdante, suscribir las actas y 
firmar Libros Sodiles, así como acciones y participaciones de la 
cnmnaño. Podrá comparecer ante cualquier autoridad administrativa. 
pública y privada y realizar peticiones asi coro contestar sí fuera 
requerido por alguna autoridad. Los otorgantes acspten el contenido de 

las cláusulas que preceden y autorizan al Notario O al Cónsul para que 
agregue las demás dáusulas de esto para la completa validez de este 
poder. Acfarando que lo mencionado en este poder os meramente 
ejempificativo y no limitativo de todas las facultades que tene al 
mandataria. 

  

HOMYN ENTERPRISES CORP. 
"SECURE WRAP” 

Presidente y Representante Legal 

AE OF 

 



Quito, 1 de Septiembre de 2016 

Snfacune pericial de tracción de doren. 

0, Estetan Fermando Genera Bonilla, de seciossitta exmetarisas, de estado ct cast, 
Domiiado es esta cialad de Gasalla y osenaior del idioma tng, be sido, 
designado pora rentar la toducción del docemerto adjento, lidiar español, procedo a 
sentar Cicha pacta en fas siguiesses nóminas: 

¡Commación de la Faya, hoy dís (500 DE OCREREDE MIL MOVECICIIOS SESENIA Y RO. 

1. Pals Fstados Units de América, 
Ear documento púbico. 
2. Hocico Sad par Esperar láser 
AAcmandoca mpacónido. OTRA PURI DECIDA, 
4 sen lion else de stas piba del [tado de Fi 

50 Ialebasee, Fietda. 
and DE RAIODE 
7. boe de Esad des 
AN METAS 
Selo/Esamea — GenSefa elEco de Firido —En os Comfia



  

Ye, Raclames Vilos, repecsentante autariado de Empresas Hora, Cora, Porta presente 
“tesiguo el hecho de que el Doconerzo céjrto es vezdadeso y angel publicado, 
electa pu "oi ai o”, e 29 pus ao 21 
3 Com de Pen estao 
Pecado poe 19 e pai de 26 

adams Vito 
Hong ereprts, Comp. 
ESOO DEVORA. 
CORONADO DE MASA nr el 
presento imanes feo rocnaoci ato e otr cien apra e dejao de 2016, pue 
actames Villalon. 
Personzlenecta comció_ o hicsaifcación pendeción Y. 
Tipo de identificación predecióa: PLD No. VES T2053098 9. 

SEE ROURUA PURA Estado de Florin 
08 Cordon op Dice 13 de 2000 

SELLO: BOSA POSEA Esposa La. Mi comisión Exp 13, DE 2019 o. FSIBZOZ.



Estando ele Herido 

ensetamenta de fado 
Maceo deseos rogistsns de esta oficina que HOMYA DNTLAPASES, CUR es ar 
esspezación organo comite alas leyes des tono Horda, antórado 21 de mayo a 

1997. 
Eimeso de donasncrto de ea corporación es PORMSOASISA. 

¡Centfico ados que diia coporación ha pagado tocas las cuotas ademdados a esta ctra 
hasta cl 31 de diciembre do 2015, queso más acento informe fo presentado 25 do ah de 
MÍ y que su estao es activo. 
¡Cestifcaa además que cha comporación no ia archtsado los Artículos de Disación. 

'SA10: Dado tejo mimano yel Gran Seo del Estaño Florida en Tallas, le Capital, ese 
dlciens noreno día de joto de 2006 

SAL USO A ESTADO DEFORIDA. 
EROS coMarROS 

fans de seguiria: CUII20775250 
Paca autenticas esto cortificalo, viso el sigaiste sio, ingrese ete número y luego sigatas 
tostrucciones mostradas. 

bnas-/(services sunbir org/Eiligna/Cortiicarenics 

 



Escaso de Fiesta 

Departamento de Estado. 

Apostitado. 
"Corsención des tipa, hoy día CIRCO DECCREREDE ML NOVICINTOS ITA Y UN. 

  

1, Pot Fsdos Unidas de América, 
Este ocomerto público 
2. Mba sión firmado por. Etc 

A emanan capacidadde ROA FURICA DO LORDA 
4 Quien Pesa el sao de Bosa púbica del Estado de Hades. 

Certifica 
ste Istollrsis, Hlonida. » 
boalaa  DILCRGUVE DA AO DE DOS KAN BROSES AD. 
super to Secretaria de Estado del Estado de Meri 
Lao 2 
seo Enga a DA rad de er En Ds Conos 

Murena sen reses [oectatoda rado. 

Es tudo lo que puedo isformar en bromo a a eras, y stoy dispuesta seconoce má fm y 
rúbrica lepra ca este donne. 

 



es OO 

in the copueity uf. Hotery Public of Florida 
tie sealístamp of Notery Public, State of Florida 

Certified 
, a ralahassee, Florida 

jesulh day el July, Ab, 2046  



HOMYN ENTERPRISES, CORP 
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“Brpartuent of tale 

CAPOSTILLE 
'onventian de La Haye du S octobre 1961), 

     
    

1. Country United States of America 

"This public document 
2. has been signed by Esperanza Lopez 

3 acting in the capacity of. Notary Public of Florida 

    

rs the scal/stamp of. Notary Public, State of Florida 

  

     

Certified: 
5.al Tallahassee, Florida 
6. the Ninetcenth davofJuly, A.D.. 2016 notaria scouibADer cauroNGiro 

  

   

    

  

: 7.by | Secretary of State, State of Flor 
ta > 

2UIG-73260 + 

      

PsorOs paa)



  

State of Florida 
Depariment of State 

corporation orpaizzá under the bes of ac Sue af Florida, Sed aa May 21, 
1987. 
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Deceriber 31, 2036, fa most recent axsual seporenifonm business report 
as lcd om Agus 28, 2036, nd tinto stats ds activo, 

¡ 

| 
| Lei om recae oi fc dt OM ENTIAISS CUR. e 
i 
1 

1 anier cry us id copocaion 208 Els Article cf Dicsolaon. 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

        

       

  

A 
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP ionifcacóny Csdnc PERES cs Conesa shop Cv. Kertreac y CooJacin 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1708056187   

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA ESTEBAN FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 6 DE JULIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profosión: LIC.ADM/EMPRESAS. 

  

Estado Ci 

  

CASADO 

Cónyuge: JUSTINIANO LAVRUBIN MARIANA KAROLINE 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2002 

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 
Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2014 

Etror EDISON PATRICIO SANGUNA SIMSAÑA -PICHINCHA QUITO 2 PICHNCHA «QUITO    

Signature Noj Verified [US 

ta AN    NN de coiado; 172.002:47982 

                            

  

A... ¿BAR 
  

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direción General da ego Cr, (dersfczcóny Cedzacin 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI! 

Número único de identificación: 1703453975 
Nombres del ciudadano: BONILLA JARRIN MARIA ELENA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ. 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1953 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
  

Estado Civil: VIUDO. 
Cónyuge: CARRERA VELASTEGUI DARIO AUGUSTO. 
Nombres del padre: BONILLA GAVILANEZ RUPERTO HERMOGENES 
Nombres de la madre: JARRIN FANNY GULNARA 
Fecha de expedición: 10 DE JULIO DE 2013 

Ioemación coca ntc: 4 DE ENERO DE 2017 
orar EDISOM PATRICIO SANCIÑA SIMBAÑA - PICHICHA.QUTONT 2 PIOHNONA - QUITO. 

Signature N 
dscrteio aya. eb 
A |... LEA Al rector orar e Kg Cv Kenlzacón y Costo 

    

  

        

 



  

cn Grad Sta CL 
niicación y Codulción 

  

A Ec RLiCA De ECO: $        

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1708004781 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA DARIO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1971 

y Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ses 

  

¡omBrE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VINUEZA O NIDIA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1992 

Nombres dol padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres do la made: BONILLA MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

Emeor EDISON PATRICIO SANGUNA SMBASA -PICHINCHA.QUITO-NTZ- PICHNCHA-QUTO. 
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ponla REPÚBLICA DEL ECUADOR 
lección Corera Regio Cul, eran y Cedvacin 

     Ne, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD” 

Número único de identificación: 1712928573 

Nombres del ciudadano: CARRERA BONILLA MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. o 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión. EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge:   

Nombres del padre: AUGUSTO DARIO CARRERA 

"Nombres de la madre: MARIA ELENA BONILLA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2005 

Irma cea a fra 05 ENERO DE 201 
rr EDISON PATRICIO SANGUÑA SIIBAÑA -PICHMCHA QUITO NT 2 PICHNCHA ¿QUITO 

   IN n coficado;179.002-43025 

179-002-10' 

Signature cc E 
Da eS , a 
aan == ul varian Dictar el Regato Co, Seta y Colón a mas econ 

  

          

  

  

   



  

MA ESCUBLICA DEL ECUADOR: Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712094613: 

Nombres del cludadano: CARRERA BONILLA SEBASTIAN ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1981 

ad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  Profesión: EMPLEADO PRIVADO   

  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio:   

Nombres del padre: CARRERA AUGUSTO DARIO 

Nombres de la madre: BONILLA MARIA ELENA 

DE ENERO DE 2016 

  

Fecha de expedici 

Enter EDISON PAT  SANGUNA SIABAÑA- PICHCHAQUITDANT2- FICHA «QUITO 
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Se otorgó ante mi y en e de ello confiero esta PRIMERA copia cenúíicada de la escritura de 
  

COMPAÑÍA SERVICIOS 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

INTEGRALES DE LAVADO Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA. LTDA, que otorga 

  

GLOBAL BAGGAGE PROTE( 'o Y MARIA ELENA BONILLA 

JARRIN, a favor de LA COMPAÑÍA HOMYN ENTERPRISES CORP; 

  

IYON SYSTEMS IN 

  

OTROS, 

debida 

   



  Ca UR 
Factura: 001-002-000033312 20171701028000285 

  

  

  
  

    
    

  

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO - ECUADOR 
MA 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME MOTA AL MARGEN DI LA MATRIZ DE LA ESCRITURA   

PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS INTEGRALES DE LAVADO 
Y LIMPIEZA LAVELOZ CIA:'LTDA, OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA VEINTE Y 
OCHO DE-MARZO DEL DOS MIL TRES; QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, OTORGADA ANTE LA DOCTORA PAOLA DELGADO 
1OOR, NOTAMIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, CON FECHA CUATRO DE ENERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE, SE CEDEN POR PARTE DE LA COMPAÑÍA GLOBAL 
BAGGAOE PROTECTION SYSTEMS, INC, CEDE EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE 
PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA MOMYN ENTERPRISES CORE, ES 

  

DECIR SETECIENTAS CINCUENTA (750) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) 
CADA UNA: LA COMPAÑÍA GLOBAL MAGGAGE PROTECTION SYSTEMS, INC., CEDE 
EL UNO POR CIENTO (1%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE SEBASTIAN CARRERA 
BONILLA, ES DHCIR QUINCE (13) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51,90) CADA 
UNA; LA SEÑORA MARÍA ELENA HONILLA JARRÍN CEDE HI DIBZ POR CIENTO (10%) 
DE PARTICIPACIONES, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA ELENA CARRERA MONILLA, 
ES DECIK CIENTO CINCUENTA (150) PARTICIPACIONES DE UN DOLAR (81,00) CADA 
UNA Y CEDE TAMBIEN LL NUEVE POR CIENTO (9%) DE PARTICIPACIONES, A FAVOR 
DEL SEÑOR SEBASTIÁN CARRERA DONILLA, ES DECIR CIENTO TREINTA Y CINCO 

A. 15 DE MARZO 

  

1433) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR (51.00) CADA UNA. QUIT 

  

MOTARIO 2858 E Caen ula 
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  TRÁMITE NÚMERO: 20705 

DO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
  

  

  

  

HOMERO DE REPERTORIO: maz 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/04/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 32 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2,_DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO; | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS HOTAMÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /04/03/2017. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRALES DELAVADO Y UMPIEZA LAVELOZ 

(A. 1DA, 
DOMICILO DETA COMPAÑÍA uo   
  

2._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSEREN 1050 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA A FAVORDELOS 
CESIONARIOS-SE TOMANOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NY 1138 TOMO 13% DEL REGISTRO: 
MERCANTIL DE 16/04/2003- 

  

  

  TONAUIER ENMENDADORA, AERACIÓN O MODIACACIÓN ALTERTO DETA PAESENTERAZÓN, DA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCE DE INSCRIZCÓN, SEGÓN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   e 1, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICEMBRENS678 Y GASPAR DE ViLLARO miga 
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